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IllTRODUCCIOll 

El presente estudio tiene como propósito mostrar si el desarrollo de 

este sector ha sido trascendental en ln vida econ6mica del pa!e 1 as! como 

en lo social. Es todo un reto para el gobierno y su diseño· de pol!tica -

económica de corto, mediano y largo pl~zo orientada a lograr condicione·s 

para una estabilización y para sentar las bases para una efectiva reacti

vación de la economf.a riacional. 

La investigación consta de cuatro capitulas, el primero versa sobre 

antecedentes del cooperativismo ·en donde haremos un esbozo del surgimien

to y evolu.ción del cooperativismo después de la guerra de independencia, 

as{ como 'nacimiento de éste en Europa, sin dejar. de analizar muy, somera

mente los pioneros o las cooperativas de Rochdale. 

As{ mismo analizo.remos el .concepto de cooperativismo, tanto desde un 

punto de vista econ6mico-social como jur!dico, de esta manera haremos. r.e

ferencia a la Ley General de Sociedades Cooperativas; lOs pasoS a seguir 

para constituir una Sociedad Cooperátiva, las clases de cooperativas exi.! 

tentes, as! cOmo Un análisis de: las- funciones de los órganos .que van a a.!! 

ministrar, vigilar y_ autoriza-e las acciones internas de la empre'sa~ 

En el segundo cap!tulo, se· an~liza la situación actual de· las coope

r8tivas, determinando cuales son los principales obstáculos que vienen a 

freilar su desenvolvimlento en el ·mafcO económico del pal.s, as! como las -

altérnativas. posibles de desarrollo con la. participación de las diferen-

tes~ instari.cias gubernamentales, todo ésto, lo veremos' en los difet'entes -

sectores· cooperativós abarc~rido tanto las de pfoducción como las de cona!!_ 

11<>, señalando las pollticas del Estado a seguir para la constituci6n de -



sociedades cóoperativas, sus programas de apoyo técnico, comercial' y en -

general apoyos de capacitación para impulsar el crecimiento de este sector. 

En el tercer cap{tulo vemos espec{ficamente los programas y apoyos ~ 

bernamentalee dirigidas en forma especial a este sector, programas de fi

nanciamiento, capacitación, promoci6n, etc .. , que tienen como .meta que es

tas sociedades ocupen un lugar importante en la economía nacional y que -

sean capaces de competir en el mercado, tanto en calidad como en cantidad, 

asI mismo las politicas tienen como objetivo el que este sector ebsorva -

una gran cantidad de mano de obra, logrando con ésto una equitativa dis-

tribución de la riqueza. 

En el cuarto y último capitulo, vemos las razones de ser de este SC!. 

tor, el cambio· social ·y económico que· se obtendria_ con la evolución de Las 

sociedades cooperativas. 



CAPITULO PRIMERO 

1, IOCIOllES PULIMI!WU!S 

En seguida analizarernos ,los distintos conceptos que el Cooperativismo 

como ide.ologf.a social tiene cimentadas, y que como organizaci_ón legalmente 

instituida tiene en sus manos la solución de muchos pr~blemas tanto econó

micos como sociales mediante la acción conjunta_, que quieJ:e decir que tO-

dos deben estar unidos, porque la unión hace la fuerza. 

Nos dice el maestro Joaquín Cano Jáuregui que instintivamente,· por· su 

propia naturaleza, el ser humano. siempre se une a sus semejantes frente al 

peligro la necesidad o el in~erés. para ast poder luchar con la ventaja. -

que nunca podrá tener solo o aislado. 

En la época prehispánica los pueblos índigenas, partkularmente los -

riahuas, se integraban con parientes, amigos y aliados. Un consejo de anci.!, 

nos ·jefaturado por el pariente de mayor edad, dirig1a la.organización de la 

comunidad, llevaba un registro o censo de la población .para saber el número 

de individuos aptos para el trabajo dé campo, diatribu!a las· tierras ·1~bor~ 
les.ent.re .los hombres aptos. para ese t?'aba'jot· ordenaba las .dem&s tareas que 

debedan hacer. en común, designaba loa encargados de la .d1recc16n de las -

reepecttvas labores, e 'igualmente nombraba a loa que debe dan vigil~r que -

todo •• efectuase de confor111idad con lo. ordenado. 

Las obras generales de la. población; se hadan mediante el trabajo en 

común conforme a l.as aptitudes y destrezas de cada. uno. Todos deblan .tra-. 

bajar. excepto los menores de edad y los imposibilitados flsicamente. 

3 



Los menores eran educados para su desempeño en la edad adulta• desa

rrOllando sus facultades naturales, inclusive los preparaban para la .gue

rra. Prácticamente no habla clase ociosa, pues los que no trabajaban -

eran arrojados de la comunidad. 

Al consejo de ancianos se le entregaba el producto de 18s siembras. 

del cual destinaba una parte -cinco por ciento- para pagar el tributo al 

gobierno central; otra parte -diez por ciento- la reservaba en previsión 

de malos tiempos, como sequías, heladas u otras eventualidades como la -

guerra. El resto se destinaba a satisfacer las necesidades de los traba

jadores y su familia, así como para sostener a los no aptos para el trab,!! 

jo. 

Sin· llamarl~ sistema cooperativo a esta organización. toda vez que -

la connotación que actualmente se le da a la sociedad cooperativa· data -

del añO de 1832 en que Roberto Owen, destacado industrial de la rama tex

til en Manchester 1 Inglaterra, se refirió por primera vez a la orgar:iizu-

ción de los trabajadores textiles en sociedades cooperativas para la· pro

ducción. 

Podr!~mos sostener que. las prácticas cooperativas modernas .mantien~n 

principi.oá establecidos por nuestros antepasac;!os ind!genas, algunas ~e C!:!_ 

yas costumbres todavía se práctican en las regiones ind!genes del· país. (l) 

(1) Cano Jiuregui ··Joaqutn. Visión. del, Cooperativismo en .Héxico~ Talleres. 
: Grlificoa de'.' la. Nación. México; 1986 pp. 23 y 24. 
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A. AllTECEDElfTES DEL COOP!llAUVISllO 

A. l Situación Social del Pata despuéR de la Guerra de Independencia, y 
Origen. del Cooperativi890 en !l&ico. 

Considero importante señalar este tipo de problemática por la que -

atravezaba el pa{s, ya que las situaciones díficilea obliga a los indivi

duos a buscar soluciones a su miseria económica· y social, .una· de las al-

ternativas con que cuenta es la organización en conjunto que puede generar 

en una sociedad cooperativa. 

Las _historias de México, por lo general, nos hablan de la situación 

polf.tica y militar del pa!s, pero no describen co0. detalle el aspecto CC,2 

nómico y social que presentaban los pueblos y sus habit.antes. Los conti

nuos cuartelazos, diseneiories y luchas intermitentes empobreciero.n de tal 

modo a la naci6n, que fuera de algunos centenares de pl:'ivilegios todO era 

misera y desnudez. 

Las condiciones del era:rio público eran desastrozas Y· se recurría a 

las dádivas y a los préstamos forzo.soe, cuand~ ·no se eSquilmaba. al pueblo 

con impuestos desorbitantes. Todo ello. contributa al desaliento,, a .la d,! 

.sa11ortiz~ción y orillaba al pueblo a los vicios. Por eso en 1840 el pre

sidente de la Cáaara de Diputados exclamaba patfticamente: '.'Son tan not.!?_ 

rías· cuanto graVes 'los males qelÍ afligen a .la naci~n; un erario empobrec,! 

do; costu~bres. ~ada vez más depravadas; inseguridad de bienes· y de la vi

da. en. un pa!a infestado de bandidos, y al lado de esta calamidad una gen~ 

ral miseria. El dfama soC.ial que .Prese·n~ab8 México como consecuencia. de 

la im¡)ortación de ideas e~trafia·a al medio nacional, era el de un pueblo -
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que pretend{a renunciar a su pásado: es miis, en virtud de ciertas conse-

jas extranjeras, se avengozabA d~ él, y procurába imitar en todo a las -

"potencias modelo", de modo que su situación se torno un tanto rid{cula y 

contribuyó a generar desde ese momento una descomposición social y a pro

ducir el complejo de inferioridad que llevaríamos en el inconciente muy a 

pesar nuesLro. (2) 

Lo que pretendían hacer los mexicanos de aquel momento. no por sobe.! 

b!a sino por irreflexión, era volver la espalda a su propio destino, cua!,! 

do con esa palabra designamos precisamente ciertas fuerzas que actuan de 

modo ineludible en nuestra vida. 

Por muchos años lob mexicanos nos sentimos incapaces de ejecutar 

obras que fuese!? dignas de nuestra patria y del pueblo, y empezamos a co_!! 

sumir artlculos importados "porque eran de buen gusto", como decía un cr! 

tico de la· época; la ignorancia llevo a muchos a pensar qUe lo mejor que 

tenía México se lo debla a Francia, Estados Unidos y a Inglaterra. 

Pero lejos de aprovechar ciertas cosas de otros pueblos. que nos hu-

hieran sido ventajosas, de una plumada por nuestro odio a todo lo hispano, 

nos echamos en manos de culturas y modos de vida de otros pueblos distin

tos del nuestro. No tOmamos én cuenta nuestro atraSO cultural; no toma-

mes en cuenta nuestro debilitamiento económi.co, ni siquiera se nos ocu--

rrio que .fuésemos inexpertos y que habla que caminar poco ·a poco. los P.!; 

queños grupos de intelectuales qU:e en diferentes· épocas orientaban al -

pala, en vez de construir algo que fuese nuestro, se dieron a propaS,ar C,! 

clusivamente ideas traducidas del franc;:és y del inglés y todo ello· cons-

titu{a una expecie de tóxico que, a aanera de aezcali~a, nos deepersonal,! 

zab&. En lo político, sobre todo,· llegamos a la exageración. 

(2) Rojas Coda, Roaendo. Historia del CooperatJvisao en Mé><ico, Méxlco,. 

D.F., 1981. pag •. 44. 
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Al concluir la guerra de independencia la situación de los campesi-

nos era desastrosa, se cometieron por parte de los hacendados españolea, 

despojos innumerables, que dieron como consecuencia la conversión del in

dio propietario en jornalero y asalariado de los terratenientes iberos. 

Los campesinos habían ido a la lucha para ser libres; sin embargo, en la -

realidad social seguían siendo esclavos, porque sus capataces los ten:Ian -

materialmente atados en las haciendas, sin que hubiera para ellos derechos 

politicos ni cultura al alcance de su mano. Los gobiernos que se sucedie

ron a partir de la independencia no consideraron la defectuosa repartición 

agraria, oino que atribuyeron la miseria del indio a un defecto en la dis-

tribución de la población. 

Nuestra élite nos hablaba continuamente de las teorias de Adam Smith 

y Juan Bautista Say. En lo político éramos un pa!s "a la altura11 de nue! 

tro vecino del norte; todo el mundo podía votar y ser electo: un ind{gena 

cualquiera po~ría ser presidente de México, lo triste es que los pobres -

campesinos ni conoc!an la ley, porque eran analfabetos, ni podían_ ocupar

se de la! cuestiones políticas, porque eran expoliados todo el d!a por C,! 

pataces sin escrúpulos. L·as condiciones de ·hambre en que se éncontrnban 

eran tales que apenas si tenfan tiempo para pensar en su descanso, y a lo 

más en su familia. 

La _existencia de las organizacione& obreras, las mutualistas y las -

sociedades cooperativas se le debe a los gremios de artesanos que existi_! 

ron en la nueva españa. Ellos son la ·base de toda la estructuraci6n obr_! 

ra que hoy ·contemplé190s; sobre todo las organizaciones cooperativas que -

descienden directamente de los gremioa de artesanos que existieron en la 

nueva españa. Pasado algunos años de. colonializacic"Sn española y teniendo 

en: cuenta el crecim{ento de las· ciudades lo que ocasio~Sba. el .surgimiento 

de multitud de artesanos de diferentes oficios, por lo que hubo neces.idad 

de. orderiar:las a·ctividadee de éstos, en disposiciones denominadas 0 0rde:.. 

nanzas de Gremios". 



Los gremios en la Nueva España -exactamente como en Europa- estaban 

organizados en cofradías de oficios, cada cofradia o conjunto. de cofra-

dias del mismo oficio ten{a un Santo Patrono~ 18 agrupación de todos ·-

ellos integraba una coorporación. Cada coorporación estaba sujeto a una 

. ordenanza que era expedida por el cobildo de la Ciudad· de México y confi! 

mada por el Virrey. Por virtud de estas Ordenanzas, cada corporación se 

autogobernaba prácticamente, pues el gobierno no interven ta directamente 

en la organización de los gremios, sino que éstos eleg{an a sus autorida

des y a ellos quedaban sujetos. En un principio las ordenanzas eran. dis

criminatorias, pues no se pennitfa en algunos gremios que 11 libres y e~cl~ 

vos" tuviesen talleres en que se expendierán los produ~tos fabricados por 

ellos, aino exclusivamente criollos y españoles. Posteriormente ·1a dure

za de estas Ordenanzas fué suavizándose, puesto que el indio y el mestizo 

probaron tener tanta o mayor capacidad y destr~za .que lOs españoles. Su!. 

gieron pues las -ordenanzas de emhrereros en mayo de 1517. Posteriormente 

las ordenanzas fueron más complejas y claras revelaban un orden perfec,ta

mente establecido. Surgen las ordenanzas de Zapateros en l 7lt8. (3) 

La producción artesana no perseguta finalidades de lucro como es el 

caso del capitalismo moderno, como lo ~el maestro Chavez Orozco en 

su "Hist.oria Económica y Social de México -afirma- producía con dos fina

lidades: satisfacer lo mejor posible al cliente (en contacto directo con 

el cual viv!a e1 prClductor) y satisfacerse as{ mismo con el .e~pectiiculo -

de la obra perfecta. El maestro dueño de taller de la época 'Virreinal se 

pu~_de decir que no t.enla la tendencia a hacerse rico explotando a los of.!. 

cia~es y a·prendices bajo su dirección. 

Cuando las ideas de la, Revolución francesa quebrantaron este orden. -

casi ~edieval en .~as. p"ostr_i~i-~as del_ vir:~~inato '.' f~eron disueltos_~~ª-.~-· 

gremios y en algunas ocasiones expropiado~· sus bienes.· El -.Or. Mario de -

la Cueva dice: los gremios murieron d~rante la colonia, por Jo. que el" Mé

xico independiente se encontro libre de ellos. 

(J)Ro..Jae Coria, Roeendo. Tratado. de. Cooperativismo en México, Ed. Melo. 
Mexico, 1981. p. 63. 
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La Constitución de 1824 no reconoció ningún derecho de asociación u 

organización de modo que scgu!an organizados de hecho, aunque no de. dere

cho. 

En 1843 los gremios volvieron a resurgir vigorosos, al fundarse la -

junta de. fomento de artesaqos, que reagrupo en su seno a todos los gre--

mios dispersos, y con ciertas modificaciones a la organización anterior, 

los alentó en su lucha contra los partidarios de la teoría del libre cam

bio, que estaba llevando a la ruina a los artesanos mexicanos. 

La organiz~ción de la junta de Artesanos de México,· se divid!a en -

gremios de oficios o especialidades que formaban las juntas menores, .cada 

junta tenla un Santo Patrono; as! por ejemplo, para los artesanos d~ Mé~! 

co era la Virgen de Guadálupe, para la de Acapulco la Virgen de la Sol•--

dad, etc. 

Cuando en el México independiente hacía estragos en la socied3;d la -

práctica de nuevos y desConoc"idos sistemas pol!ticos e ideológiCos. los -

hombres de bien comenzaron a pensa~ que era necesario hacer algo por· los 

desválidos, las viudas, los huérfanos y los enfermos. 

Daba horror el espectáculo, que ni en los t~empos de ~a colonia se -

habla -observado, de miles de personas inválidas por la guer~a y _las enfe.r 

medades ,' abtlñdaban por millares laa viudas y los niños'· que ·ae ·entregaba·n 

ai vicio y vend!an su trabajo- por un -mendrugo de pan. Ante este espectá

culo, las gentes se arri.maron a los poderosos,- a los que podlan -ayudar,. y 

al gob~erno. para que fuesen creadas sociedades y ceótros de" beneficien

cia qué co.mbatieran en 1~ posible esta situación. 

~,Aún cu~ndo .~a -iglesia con su enorme poderlo. sostenla innumerables -

centros de beneficiencia· e instrucción, puedé decirse que ·ello se· haCla -

con caricter ileYamente privado, moral .y voluntario. 

Sin embargo fue hasta el año de 1841 cuando Vidal Alcacer, se deéi~-c __ 



dió a. integrar una sociedad en grande para beneficio esp.ecinlmente de los 

niños~ desafortunadamente no tuvo éxito en este primer esfuerzo. Sin de

salentarse por los obstáculos, Alcacer reunió a algunas personlls a quie-

nes expuso su pensamiento que fue acogido con entusiasmo y la sociedad -

fue creada inmediatamente, en 1858 se contaban con 37 .escuelas -sosteni-

das por la ao.ciedad- en las que 7000 alumnos que recibían educación prim.!!. 

ria. Los Artesanos y Filánt~opos de la época se preocuparon especialmen

te por los niños. Así se put>de contar entre los benefactores al Colegio 

Art!stico, la Compañ!a Lancasteriana y otros. Los gobiernos Nacionales -

de la época atendían prcCercntemente al fomento de las artes y la cultura, 

mediante la creación de escuelas de artes) oficios. ·(4) 

En el año de 1830 algunas personas venían insistiendo en la idea de 

. formar cajas de ahorros entre ·ion Obreros y la clase menesterosa como un 

medio de ayudarse en sus necesidades. Esta campaña tOmó auge con Ja in·-

fluencia en México de lns ideas económicas de D. Lucas Alamán. Y'a para ·

los ,años de ,1841 a 1846 los organos oficiales de las juntas de lndustrin 

y de Fomento de" Artesanos hacian invitación (orm.al para que sus socios· o 

el pueblo en -general formase esas cajas de ahorl:'os en el hoy Nacional Mo!! 

te de Piedad, en junio de 1849, autorbada por el presidente O. Manuel G§, 

111ez Pedr~za, a ·propuesta de D .. José Ha. Lacunza·, presidente de· la. junta -

del Monte de Piedad. 

A.2 Prt.er Intento CooperatiYo 

Las ,ideas de, los partidarios de las cájas de ahorros llegaron por t!?, 

dos los, ámbitos de la naci6n, y artistas e intelectuales de la, época «•t! 

ban peltdientes de quienes s~rfan loa primer.os. en organi~arse en este t.ipO 

de Sociedades. 

, (4) ~jas Coria, Rosendo. Op. Cit. p. 102. 
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Todos los círculos industriales y de artesanos estaban pendientes de 

la rea.lización.·de la primera, para tomar ejemplo. Esto sucedía cuando e!!!. 

pezaron a llegar noticias de que en una ciudad de provincia ya funcionaba 

una caja de ahorros con magn!.ficos resultados y asi era efectivamente en 

la ciudad de Orizaba del· Estado de Veracruz. Deb!a ser esta hermosa ciu

dad cuna de esa primera ·caj,a de ahorros. Fundada por modestos artesanos 

y empleados que quizá no oyeron más que una sola vez la idea y la lleva-

ron a cabo. Sus componentes, sobre todo los directores que la estructu-

raron podemos catalogarlos como hombres de ideas precooperativas. Esta -

soCiedad, fundada en Orizaba el 30 de noviembre de 1839, llevaba el· pomp.2. 

so titulo de Sociedad Mercantil y de Seguridad de la Caja de Ahorros de -

Orizaba, y funcionaba como banco, instituyéndose fundam~ntalmente. pa~a -

combatir la usura y se propon!a crear centros de benefici.encia pública. 

Con esta sociedad se trataba de fomentar economías en las clases pobres -

para que tuviesen por este medio algtÍna Utilidad, que atenuara un tanto -

las desgracias que sobre ellos se cern!an en la época. 

De modo que aún cuando no llevaba el t!tulo de cooperativa la Caja -

.fundada en Orizaba en 1839 fue la primera Cooperativa de Crédito que exi! 

tió en México y seguramente en el continente americano. (S) 

Al surgir las Sociedades Mutualistas llevaban consigo el propósito -

de formar un fondo de asistencia mut~a con aportac.iones de los socios, P.! 

ra garantizar a éstos la asistencia ·médi'ca, gm1tos de entierro en caso. de 

defunción y ciertas pequeñas ayudas en estos casos de necesidad extrema; 

independientemente de eilo se procuraba cr·ear el espl.ritu de solidáridad 

entre los socios mediante festivales, veladas artlstico-literarias, etc. 

La magn!fica dirección de los primeros mutualistas unidos al afán de 

liberarse de la misuia m§s cruda que amenazaba a las capas más bajas de -

la pOblación, originó que los gremios, reaccionarán favorablemente hacia

el mut'ualismo como .forma legal de continuar existiendo. 

(5) Rojas Caria, Rosendo. Op. Cit. p. 111. 
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Múchas Sociedades mutualistas se .organizaron por ramas de la produc

ción artesanal, lo cual demuestra lo que hemos dicho: que muchos de ·1os -

gi:emios se aCogieron a la sociedad mutualista en su afán de supervivencia. 

te: 

La ineficiencia del mutualismo radicó principalmente en lo siguien_ 

- Muchos socios con tal de gozar de las cuotas asignadas para los -

casos de enfermedad, se fingian enfermos y eran frecu~n~es las qu.!. 

jas d~ que "se paseaban tranquilamente pOr la· ciu~ad". 

- En_ ta~to muchas que tenia~ cuotas apoi:tadas hacia algunos años, no 

hablan enfermado o en Ílluy contadas ocasiones les llegó a ocurrir -

alguna .enfermedad, otros socios de recién ingreso, enfermaban con

tinuamente. 

- Se dieron casos en que para corregir.los vicios señalados en·el_-

pi.into anterio.r, se oY.ganizaron coaisiones ·que coaprobarún la efec

tiva enfermedad e incapacidad del socio para el t~abajo; y en tan·

. to ~atas diBC::1:ltÍiln Teapecto .de si eran o no acreedor'es a t'alea o -

cuales cuotas, dlas o medicinas, el· enferao empeoraba notablementé 

y en otras ocasiones morla. 

- Los. cePitales que con los ·añoa llegaron· a acumularse, permanec1an 

estancados sin que 18.s ~s~bleas ·~tualiBtas se a~revier~n a. d1sp~ 
ner de elios para otros· fines. 

Esto· ocurrl.a a las Socied8des Hu tu.lletas en sU: regiaen int.erno, en 

cuanto haCe a aua fines ext:ei::no. coso sociedades que Prete"ndlesen-. reBolv!7r 

·e~ .. P~oblema ._social; eran ineficace~~ ~s decir, e~an .sociedades -par"á ~11-
viar un tanto la miseria. en que SO debatl~n loa huaildes, pero no eran .C.!_ 

.dé· atacar. las c8Usas de la.11iaerta • .-
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~on la llegada de los libros catalogados como socialistas, los inte

lectuales dieron con el libro de Fernando Garrido, intitulado Historia de 

las AsoC:iaciones Obreras en Europa, escrito en París publicado en Barcelona 

(España), el 28 de mayo de 1864, en que hablaba de un modo detenido de l•s 

Sociedades Cooperativas Europeas, especialmente las de lnglatcrrA y Fran-

cia. 

Algunos períodicos anteriores a 1870 llegaron a hablar del sistema 

Cooperativo. Sin embargo, no fue sino hasta que se conocfó el libro de G,!. 

rrido en México. probablemente en 1868, cuando se supo de sus é,xitos eco:n§ 

micos y de su funcionamiento interno. Entonces se empezó a pensar en que 

tal vez serta fácil transformar las mismns sociedades mutualistas en Coop.! 

rativas. Es al español Fernando Garrido a quién de.hemos el conocimiento 

preciso del Cooperativismo, ya que influyó de un modo decisivo en la mane

·ra de pensar de nuestros primeros l!deres obre.ros. 

B. Dl!SilllOLLO DI! U.S · SOCil!DAD!S <XIOPEllATÍVAS 

B. l .Primer Taller Cooperativo 

Los dirigentes del Gran Círculo Obrero propusieron fonnalmente la -

creación de Talleres Cooperativos, como medida práctica d~ lograr c¡ue los 

mutualist_aa y otros artesanos se decidieran a formarlas. Ko ae: trataba -
'. . .. 

de format" una sociedad me_rcantil en· el sentido estricto de la ... palabra, -

sino de poner los medios a disposición de los obreros del taller de Sas

trer!á. para fomentar de este modo en el terreno prictico el ideal coope

rativo. 

El taller cooperativo de sastretfa siguió viviendo en sus_ primeros -

meses·con.mucho éxito; posteriormenté fue decayend~ e~ virtud de las dÍvi - - ... . - - . . " -
sionea de los dirigéntes; y la criSis. de lá lUcha entre.lerdistas y por-· 

firist~s. que .creó· una. dificil aituación para el artesano;~ origtn6 el: ci_!!; 
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rrc del ci.tado taller. probablemente a fines de 1876. Este fue el primer 

taller bautizado con el nombre de "Cooperativa11
, fundado el 16 de Septie.! 

bre de 1873. 

B. 2 Primera Sociedad Cooperativa. 

Tras In apertura del primer taller Cooperativo, pronto se vio qu_e -

seguían su ejemplo algunas sociedades· mutualistas. Entre otras hubo·una 

que por su convencimiento cooperativo y su audacia logro convertirne to-

talmente de mutualista en Sociedad Cooperativa. Se trataba de la mutua -

Sociedad Progresista de Ca_rpinteros. 

La primera ~~y cooperativa. siendo el Gerieral Plutarco Ettas Callea 

Presidente electo de México, interesado en el movimiento cooperativo lla

mó al Lic. Luis Gorozpe que de tiempo atrás había. estudiado el cooperati

vismo con detenimiento, y del cual escribió un libro intitulado "La Coop~ 

raciónº, después de ~na charla con el General Calles comisionó al Lic. -G.2_ 

rozpe pnra que redactara una propagand_a en folletos sobre cooperativismo, 

los cuale~ serían repartidos gratuitamente por toda la República, como una 

labor ·preparatoria, y de difusión~ para esLablecer miis tarde las socieda

des cooperativas de todos tipos. Posteriormente se acordó redactar un uu¿ 

nual _para los fundadores y administradores de cooperativas en México, _del 

cual so tiraron 50,000 ejemplares. 

Preparado as{ el tcrren.o, se fomuló un proyecto de Ley de Co~perat! 

vas por_ la entonces Secretar!a de Industria y Comercio, el que fue envia

do al Congreso de la .Unión y aprobado en dicÚmbre de 1926, se público •!!. 

·ta Ley el 10 de febrero de 1927. (6) 

(6) ~Rojas Corla, Roaendo. Op. Cit. p. 239. 
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En 1929 siendo Secretario de Educación Pública Ezequiel Padilla, se 

creó la :escuela de Cooperativismo en 1930, despues de dos años de funcio

namiento, ten ta bien organizados sus cursos por corespondencia con 24 ,000 

peni!Cll861 y ccn un buen número de alumnos que concurr!an a las clases oralesª 

En el año de 1932 1 ocupando la cartera de Educación Pública el Lic. Narc,! 

so Bassols, la suprimió del presupuesto por considerar que el "cooperati

vismo aburguesabá a las gentes y les quitaba la preocupación de la revol!!. 

ción social 11
• 

En 1933 se promulgó una nueva ley de Sociedades Coopex:atiyas encome!!. 

dada a una comisión de técnicas, la nueva ley obtenida a instancias del -

movimiento y con la colaboración del regimen fue bien vista poi los coop_! 

radares, ·pues era mucho mejor que lo anterior y permitía una mayor clari~ 

dad de términos y de funcionamiento para facilitar la organización de -

cualquier tipo de sociedad Cooperativa, este nuevo paso abrió campo sin -

límites. a las posibilidades organizativas del cooperativismo nacional --· 

hasta 1934 se hab!:an cónstitu{do 778 cooperativas con 31,762 fundadores. 

En sólo 19 meses de expedida la ley de 1933 se organizaron 272 coop!_ 

rativas con 7, 780 fundadores, o sea un promedio de 14 cooperativas mensu!!. 

les • 

. La ley cooperativa de 1938, como lo hab{a ofrecido el Presidente ·cá.E 

den48, el movimiento cooperativo tuvo un gran impulso jamás recibido en -

otros años. El presidente Cárdenas cum¡il!a su promesa de fomentar· el Si.!. 

tema cooperativo en la República Mexicana. 
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B. J Origen del CooperativiBW> en loe Palees Europeos. 

La organización social para el trabajo en pa!ses Europeos, hasta fi

nes del siglo dieciocho y mediados del diecinueve, se basaba principalme!! 

te. en gremios de alarifes, albañiles, carpinteros, herreros, escultores, 

tejedores, cte., pero los tiempos Clllbian. el progreso cientl'fico, el des_!! 

rrollo técnico, los intereses económicos y políticos, han modificado las 

costumbres y situaciones, causando desajustes diversos que afectan al tr.2, 

bajador en tanto que ese mismo progreso no resuelve los problemas que ca~ 

s6. 

La aplicación del carbón de piedra a la fundición del hierro permitió 

la con.strucc:ión de maquinarfa diversa¡ el vapor aplicado por James Watt -

al impulso de máquinas, sustituyó la fuerza humana en diversas activida-

des, el ferrocarril inventado por Stephenson revolucionó el transporte t! 

rrestre; de igual modo que el barco a vapor, de Fulton, desplazó a los -

barcos de vela o de remo; el telar mecánico inventado por Artvright ·y la 

lanzadera mecánica inventada por John Kay, desplazaron mano de obra de ª!. 

tesanoe, tejedores, provocando todo esto una depresión económica en la el,!! 

ve trabajadora, originándose el proletariado industrial. (7) 

El des~rrollo industrial deáplazab8: la mano de obra de los trabajad!! 

res, de los pequeños productores Y de los artesanos. 

El desarrollo industrial dit"ectamente relacionado con el desarrollo 

de la economta mercántil concentraba el ca.pita! y los medios de ·producción 

y. favorecían las ~ananc~a.s excesivas de los intermediarios y usurer?s p~r-:, _ 

judicando a las ·cia_s.es más débiles. 

S~rge el proletariado industrial donde grandes masas de campesinos, 

es decir. productores· rurales se veri despojados violentaaente de sus medios 

(7) Cano J.ioiregui, Joaquln. Visión del Cooperativismo en México. Talleres 
Gr,ficos de la.Nación. STyPS. México 1986. p. 26 
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de producción y tienen que alquila·r lo único que poseen; su fuerza de .tr_! 

bajo la que es sometida a largas jornadas y a bajos salarios, cxtcndiénd,2. 

se también grandes masas de desempleados. 

Un claro ejemplo de las consecuencias señaladas en el caso de los t!'._ 

jedares, trabajadores de in.dustrias a domicilio, que al ser reemplazados 

por el telar mecánico su producción resultó insignificante, perdieron el 

contacto directo con los consumidores de tal manera, que las ganancias de 

la Industria Textil, ·se concentraron en los dueños de fábricas que también 

lo eran de los medios de producción, es decir, dueños de las máquinas. El 

número de trabajadores asalariados era m!nimo y los sueldos que percib{an 

eran muy bajos. 

Estos cambios profundos se iniciaron en Inglaterra pronto se exten-.:.. 

dieron a otros pa{ses como: Alemania, Francia, Italia, Holanda, que de a! 

guna medida aproyecharon los invellt_os y descubrimientos, creando, por lo 

tanto, la misma situación para las clases más desprotegidas, 

Pués bien, teniendo como marco económico y. social la evoluci6n de la 

economta mercantil y la revolución industrial, nace. el moviiniento cooper.! 

tivo moderno, con la finalidad inmediata de constituir formas de defensa 

para las clases débiles. 

Por el año de 1832, Roberto Owen (1771-1858). industrial de la rama 

de hilado.e y tejidos en Mané:hester, Inglaterra, manifestó que el· fenómeno 

económico y social _producido por la revolución .indústrial,. qUe comprend!a 

el abatimierito de salario~ y .la desocupación obrera, era una fuerza social 

y no individual y que por. lo tanto deberla utilizarse para la produéci6n -

en las Ubricas en forma cooperativa y no individual. Sus ideas se refe

r!an a la necesidad de Í:eorganiZar la saciedad sobre ~os principios d.el -

trabajo. colectivo y de la· propiedad sociaL Postulaba convertir el. sist~ 

mS capitalista en una socieda~ raci~nal, concebida como una fede.ración 1!, 
bre de pequeñas cotDunidades socialis.tas autonómas. OWen demostró en- la -

p~ictica. esta~ d.e á.cuerdo con SU~' ideas, pues implantó en SUS propi~s .fá-
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b1·icas de hilndos y tejidos re[ormas sorprendentes: redujo la jorn~da de 

trabajo in.fantil y suprimió la jornada nocturna de la mujer; estitblci.:16. -

escuelas para los trabajadoreB y sus ·hijos, redujo las horas de trabajn -

diurno, estableci6 seguros contr~ enf~rmedades, construyó habi taci.ones h! 

giénicas para el trabajador, quitó la lóbreguez a las fábricas dándoles -

luz abundante y construyó jardines que alegrasen el lugar, íundó almace-

nes no lucrativos para expender mercanc!as a precios de costo a los trnb.!!_ 

jadores, fundó Villas de la cooperación en donde los obreros, sin de5ate_!! 

der las labores industriales, cultivasen las tierras p·ara obtener alimen

tos bBsicos, las que con el tiempo podrtan convertirse en comunidades au

tosuficientes que sólo vender{an en el mercado los excedentes 'de productos 

no utilizados. (8) 

Owen apeló ~ la clase obrera como medio de superar por ellos mismos 

el sistema de lucro privado y del asalariado mediante la sustitución del 

empresario al tornarse los trabajadores en dueños de .su propia. empresa. l.e 

apremiaba la idea de libeier al trabajador de la explotación. del -empresa

rio, no intento la capacitación del obrero para administr.ar con é.xito.·las 

empresas que propon{a que fuesen fundadas por los mis'.ltlDS trabajadores. 

Fourier creó otra fome cooperativa que llamó Falansterio, consiste.!!. 

te en reunir trescientas familias desiguales en fortuna, que se asenta--

r!ari en un terreno, labrarían las tierras y se compensarta a cada persona 

próporcionalsente a su aportación de capital, trabajo y talento. Uabr1~ .. 
una tienda de aprovicionamiento general que a la vez, se encargarla de --

vender los excedene·a de la producción no con.sUmida por las fomUias del -

falansterio. Habitar{an en los edificios que al efecto se c:onstruyerán -

con la ayuda del .Estado, el que le ree•bolzar_l.a con el porcentaje que se 

separase del rendimiento final. 

(8) Cano Jiuregui, Joaqu1n. VisiÍin del Cooperativismo en México. Talleres 
Gráficos de la Nación. STyPS. México 1986. pp. 26 y 27; 
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En Francia, Bouchez fue el creador de las cooperativas de producción 

integradas con 'miembros de gremios o sindicatos que aportarían sus erra-

mientas de trabajo y el dinero que pudiesen disponer para formar el capi

tal social, eligir!an entre ellos mismos a las personas de confianza para 

administrar la empresa; los socios percibirían un salario por su trabajo 

a destajo. 

Juan José Luis Blanc, lider obrero francés, inspirado en la obra de 

Bouchc2 y los principios de los pioneros de Rochdale, sostuvo que la sol~ 

ción del problema social en el orden económico debe buscarse en la organ! 

zación del trabajo por medio de la asociación. 

Estos precooperativistas jugaron un papel muy importante en ,la crea

ción y principios de los cooperativistas de Rochdale, que analizaremos eri 

seguida debido a su trascendencia. 

11.4 La Cooperativa de lochdale. 

La Rochdale Pionners Equitable Sodety -cooperativa constitu{da por 

40 tejedores ingleses- fundada el 24 de agostó de 1844 en el pueblo de 

Rochdale .-condado de Lilncashire- muy cerca de 18 ciudad de Hanclíester. -

otrora famosa por a:u industria textil. En su mayoría, los obreros q~e .i_!! 

tegraron ·está primera c;:ooperativa, hablan leido las óbras de Ro.~e'rto Owen: 

y· de ~aint-Simon y ·se definían ·como su& seguidOres. 

Esta cooperativa y su proyección histórica están sustentadas por la 

fuerza de_ las ideas .y la capacidad de orga~ización 9ue mostrar':>~ los- obr.! 

ros textiles pioneros cuando Inglaterra iba a la cabeza de la revolucióri 

industriál y la población obrera vivía una situación de desempleo y de b!!_ 

jos Salarios. Los tejedores de Rochdale se vioirori en la necesidad de .de-· 

~en~er ~1 ~ p_odcr de compra de_ su~ salarios, por 'l.o que de-~idit!·r~n.--~rgílni.za¡ -

·se _en una cooperativa._ de· con·sumo. Al cónvocarse la reunión· asistieron ··2s 
~ej.edore_S_~, quienes acordaron ab~ir un almacén cOoperativo· para a~astecer..: 
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se alll de azúcar, tabaco y ot'ros alimentos. (9) 

Se considera la primera cooperativa -según algunos autores- fue org! 

nizada por Bcnjam{n Franklin en Filadelfia en 1752, conocida como la Com

pañía de Seguros Mutuos contra Incendios. Se ha asegurado que en lnglat_! 

rra ya funcionaban otras cooperativas -como las de Chatam y· Wowich. que -

eran molinos que product.an harinas y que se habían constituido en foi-ma -

asociativa por un grupo de obreros molineros- otra referencia viene de E_:! 

cocia, en donde los tejedores escoceses de Fenwick y Govan ya hablan erg_! 

nizado. su trabajo a través de una cooperativa. 

Empero, hay que reconocer que el momento histórico constitutivo del 

c<ioperativismo internacional lo dieron los pioneros de Roc.hdale 1 en 1844. 

As! mismo el origen del cooperativismo conte~poráneo, con· bases teóricas 

y con una.normatividad bien definida tiene su punto de partida efectivo en 

los tejedores que se reunieron en Rochdale para defender el poder de com

pra. de sus salarios y para crear. una organización ~ooperot iva que fuera -

ejemplo para· los trabajadores del mundo. 

En la cooperativa de Rochdale ha jugado un papel muy importante -

George Jacob Homyoake por l_a voluntad polltica y el amor al cooperativis

mo, ·este difundió los principios del cooperativismo ·en su famoso libro --

U~storia de los pioneros de Rochdale, donde sostenta que _el coopt!rativis

mo abriría las puertas a la formación de un sistema soCio-econ6mico 1Dás -

justo e igualitario. 

Pai-a la buena organizaci~n y -~unciona•iento de las. actividades- de la 

cooperativa de Rochdale, los aocios debieron fijar reglas- precisas para- - -

evit~r problemas, precisando cUales eran s~a deberes y obligaciones y a -

la vez Bue derechos. De esta manera plantearon. 14 principios que rigi~Ian 

el funCionamiento de· la .cooperativa, estos. principios planteados p~r --

- (9) .lnoatroza Femindez, Luis. Movimiento Cooperativista Internacional. 
Cooperativisao y Secta~ Social en Midco. Enfoques Editorialés. UAM • 

. Mbico. 1989. p. 23. 
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Holyoake estaban inspirados' en las ideas de Owen y Fourier. Fueron ellos 

quienes realmente dieron un sustento teórico, pol{tico e ide_ológico al -

cooperativismo actual 1 especialmente en su idea central de promover el m,2 

vimiento poderoso y de constit'-';irse en un instrumento eficaz para la tran!. 

formación económica y sucial d~ los pa1'.ses que valorizaran debidamente al 

movimiento cooperativista. 

Estos catorce principios fueron discutidos en las primeras reunione~ 

de los pioneros de Rochdale para considerarlos en los estatutos de la C0,2 

pcrativa, quedando los siguientes: 

1. Control Democrático dé la Empresa. 

2. Adhesión libre de nuevos socios. 

3. Pago de interés limitado al capital. 

4. Retorno de los excedentes a los socios, en 

proporción a sus· transacciones. 

5. Compra y venta de los productos al contado • 

. 6. Fuerza y Calidad de los productos. 

7. Educación de los miembros. 

6. Neutralidad política y religiosa de la 

asociación. 

Estos 8 piincipios corresponden a una posición· ideológica bién defi.,.· 

nida, aceptados por la Alianza Cooperativa Internacional. (10) 

(IQ) InOstroza:Fernindez, Luis. ~ovimiento C~.o.perativo. 1nternaci.ona~ •. ·:.c~~7-. 
perativismo y Sector Social en México. Enfoques Editores. UAM; Miidco ·· 
1989, p; .26; 
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C. COllCEPTO DE COOPl!ll.\IlVISllO 

C. l Concepto de Carácter Bcooóm.co. 

Antes de entrar a la definición de carácter económico dél coopernti

vismo, analizaremos en seguida algunos puntos de vista con respecto a- las 

expresiones utilizadas en la materia desde sus ratees: 

Cooperación (del lat1n cooperatio) femenino, acción de cooperar.: 

Cooperador, Cooperadora: (del latf.n cooperator adjetivo, que coopera. 

Cooperar {del lat1n cooperare,· de cum que quiere decir con, y opera-

re, trabajar, obrar. conjuntamente con otro u otros para -un mismo f{n. 

Cooperario: el que coopera. 

Cooperativo, Cooperativa: df.cese de lo que coopera que puede cooperar 

11 alguna cosa. 

Hasta el año de - 1924 se empleaba la palabra 11Cooperatismo". Ahora -

se eaplea · la palabra ºCooperativismo". lgualaente. se de e la ucoopeiatista", 

ahora se dice "CooperativiSte". 

El CooperatiVis~o es un siste~ econ.óaico y social para. el mejore~ie.!!: 

to integral de. la persona de .escasos rec;:u_rsos, mediaÍlte ,la acción conjunta 

y democrática ·en una empresa que satisfaga tale• _pr~pósitos sin explotai::·a 

sus seáejante·s .• · 

La'.Cooperati~a es e"l instru_mento de ac.ción de la doctrina coope_ra~i

va, o sea, un.a s~ciedad integrada por, trabajadores que operan conjuntame11 
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te una empresa cooperativa de su propiedad basada en principiOs bien def! 

nidos. (11) 

El maestro Rosendo Rojas nos dice que Cooperativa es la Asociación -

de personas que persiguen un fin común. Esta agrupación descansa sobre -

bases de solidaridad y ayuda mutua, lo que significa que sus miembros es

tán dispuestos. desde el principio hasta el fin, a correr los mismos rie.! 

gos y que mientras estén unidos por el pacto social, se impartirán asis-

tencia rec{proca a efecto de lograr los objetivos propuestos. 02) 

También se considera como cooperativas a "grupos de individuos que 

se proponen alcanzar ciertas finalidades generales fundamentales o -unos 

objetivos prácticos concretos, medianté una acción económica común. (13) 

De acuerdo con esta definición las cooperativas deben reunir cUatro 

características fundamentales: 

(!!) 

'(!" 

(13) 

1) Se· trata de una agrupación de individuos que están unidos por un 

interés común. 

2) Esta agrupación lleva a cabo accicines conjuntas con el objeto de 

alcanzar determinadas metas y finalidades d.el propio grupo, las 

que se persiguen por medio del proce~o económico de sus socios. 

3) Se trata. de una institución económica de ·car~cter permanente, -

utilizada como instrumento pr4ctico para ofrecer determinados -

serv.iciOs o producir artículos agropecuarios, artesanales· o in-

dustriales. 

4) Existe una relación especial de servicios entre la cooperatiya y · 

las economlas miembros, es decir se encOmierida a la cooperativa 

el cometido de fomentar el bienestar de sus socios. 

g~~~i~~~r~~"i~ ~~~1~~~· s~;;§~"M~~ic~º'lm~t~~iZ~~ en México, Talleres 

~~lf:r~~rA~4f~~~:n3~· 1!nfütMg~1AM~o~ª6~~~~ fft1 ~ooperai:ivismo. 
Eberhard, Dulfer; La eficiencia de las Cooperativas Agrlc.olas en los 
paises en Desarrollo,. Organización de las Naciones Unidas para la -
Agricultura y la ·Alimentación, Roma, 1975. p. 8. 
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,Todas estas definiciones, son importantes, ya que es útil cuales-

quiera de éstas, pues en esencia se refieren a un tipo de organización -

social para el trabajo, establecida sobre las. bases de solidaridad y ªY.!! 

da mutua, que persigue el beneficio de todas y cada una de las personas 

que integran la sociedad. 

Nos dice el Maestro Joaqu!n Cano Jáuregui que la acción conjunta -

quiere decir que todos deben estar unidos, porque la unión hace la fuer

za, y lo que un individuo no puede hacer lo logran tci:dos unidos con bue

na voluntad. 

Abundan cooperativas formadas por individuos carentes de recursos, 

de dinero, que se unieron con el propósito inquebrantable de salir de. su 

condición de pobreza y lo lograron. Y si todos los trabaj~dores se unen 

resolverán satisfactoriamente todos sus problemas y saldrán de· su pobre-

za. 

Las empresas cooperativas ocupan un lug~r preponderante dentro de la 

estrategia. del plan nac.ional de. desarrollo~ debido a la existencia de 

grandes masas de desempleados y subempleados y que hasta ahora los secto

res modernos o formales no han sido capaces de generar empleos. producti-

vos en número .suficiente para absorver a toda la mano de ·ob.ra que diaria

mente se incorpora al mercado de trabajo. De la solución de. este prohle-

118 depende el ~cceso de HéY.ico ·a mejores nivelef!i de desarrollo, se llega 

a la conClus.ión de que las distintas foraas de organización social para 

el trabSjo constituyen un medio no sólo para contribuir .a la solución ~e 

los mismos, sino también para conCiliar loa grandes objetivos naciona~es 

en materia de productividad, e.Pleo y distribución equitativa de. la. riqu~ 

za.· 

Deducimos que el establecilliento de un sistema cooperativo sólido -

puede contribuir en gran ·medida al desarrollo econlSaico gen.eral del pats .. 

_Por lo que considero de vital trascendencia analizar y de~~rwinar los -- , 

proble .. a que han frenado el desenvolviaiento del cooperativia110 en las 

· diatintaa actividades. 
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C. 2 cOucepto de Carácter Juddico. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas no nos da .una definición -

de estas organizaciones, sin emba:rgo de conforn1:idad con el art!culo prim!_ 

ro de ésta ley, nos dice que son sociedades cooperativas aquellas que reÉ_ 

nan las siguientes: 

l. Estar integradas por individuos de la clase trabajadora que apor

ten a 18 sociedad su trabajo personal, cuando se trate de cooper_! 

tivas de productores; o se aprovisionen a través de la sociedad o 

utilicen los servicios que ésta distribuye- cuando se trate· de -

cooperativas de consumidores; 

II. Funcionar sobre principios de igualdad en derechos. y obligaciones 

de sus miembros¡ 

III. Funcionar con número variable de socios nunca inferior a diez; 

IV. Tener capital. variable y duraci6n indefinida; 

V. cOnceder a cada socio un voto; 

VI. No perseguir fines de lucro¡ 

VII. Procurar el mejoramiento social y económico de su~ asociados me-..: 

dinnte la acción conjunta de_· éstos en una obra colectiva¡ 

VIII. Repartir sus rendimientos a prorrata entre los so~ios ·en razón -

del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de cooper~tivaa de 

producción, y de acuerdo al monto de las operaciones realizadas .: · 

con la. sociedad, en las de consumo. 

De aqul Se desprende que serán ·cooper~ti.Yas, ya de consumo, y8 de ~

p_roducción- las que contengan: lo·a -rei:¡uisitos anter~ores. En seguida anal_! 

zare~o~ -los principios -filos.6Ucos sobre .los que desc~nza la formacl.6n ·Y:. 
- el fundonamiOnto de estas sociedades; y que vienen a ·formar parte dé los· 

: . . - - . . . ' ' 

p~incipios rec~ore9 ·de las cooperativas en general, inicia.lment~. é~tos fu! 

roi:i . .14 · ~~sc'uticÍos en· la~ primeras ieuniones de los pioneros de Rochdale -

qued&ndD solamente Ocho. 
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3. Principios Jláaicos del Coope1"8Url..-. 

Ln Alianza Cooperativa lnternac_ional, asociación que agrupa a todos 

los organismos cooperativos de la mayor parte de los países del mundo• t!!, 

mando en cuenta los diferentes tipos de cooperativas y de principios exi~ 

tentes, estableció como principios básicos del cooperativ.ismo universal -

los siguientes: (14) 

l. Libre adhesión 

2. Control de•ocrático 

3. Distribución de excedentes en propo_rción al 

voluaen de las operaciones realizadas. 

4. Ventas al contado 

5. Intereses liaitados al capital 

6. Neutralidad polltica y religiosa 

7. Educación cooperativa 

En seguida analizaremos brevemente cada u11:0 de estOs principios· rec

tores: 

. Libre Adhesión: Este principio indica que en las c~operativas las -

puertas e·stán abiertas para cuantas personas deseen ·1ngresar a laS- uiismas, 

sin limitaciones de posición soC1a1, raza, credo o partido político. 

Control De100é:ritico: Se refiere a la igualdad en el sentido de que -

cada hoabre vale, solmaente un voto, independientemi:nte del capital sport!!_ 

d~, la fracción V del artlculo priaer~ de la Ley General de Sociedades -

Cooperativas· est.lblece: Conceder a cada socio un va.to. 

Diatrlbuci6n de Excedentes en proporci6n a las operacionee del socio 

con la Cooperativa: Este pr.lnclpio propuesto por el Sr. Howart, que· fue 

~l:to __ :~e·: los veintiocho tejedores dé Rochdale, se'· encuentra establecido: 

en la fracci6n Vlll def ardcuio pri.Mro de la: ·1ey- (coapleaenudo ---

(14) Rojas Corla, Roaendo. op. ctL· pp. 65-72. 
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con lo establecido en el. articulo 91 del Reglamento de dicha Ley General 

_qe Sociedades Cooperativas)• dice as{: Repartir sus rendimicritos a prorr!. 

ta entre los socios en razón del tiempo trabajado por cada uno (y la cap_! 

cidad técnica que su desempeño requiere)• ·si se trata de cooperativas de 

producción; y de acuerdo con el monto de operaciones realizadas con la S_!! 

ciedad en las de consumo. 

Ventas al Contado: La Ley General de Sociedades Cooperativas no ha,;. 

ce referencia a este punto que, por otra parte, no se considera como pri.!!_ 

cipio sino como sugerencia úül. . La Sociedad Cooperativa de Rochdale, t,2 

mando en consideración los fracasos resentidos por muchas cooperativas de 

consumo -las que hablan quebrado por la concesión de créditos a los so-

cios-,. estableció como principio la regla de vender a sus asociados al -

contado. 

Intereses Limitados al Capital: Con el objeto de estimular ·la capit~ 

lización de las· cooPe~ativas y en contra de la opinión· de quienes sosten.tan 

que no debe pagarse ningún interés limitado para el mismo. La fracción VI --

del repetido articulo primero de la ley, establece: "No perSegUir firies de 

lucro", y ~1 artlculo 36 de la misma ley, prévierie que: "Cada socio· deberá 

aportar,- por lo menos, el valor de un_ certificado y si se pacta que los 

certificados excedentes perciban interés.· éste no podrá ser superior al t!. 
po legal. 

Neutralidad Polttica y Religiosa: Las cooperat~vas actuales lo ca!! 

signan en las bases constitutivas por considerarlo s~ludable o co~veniente, 

t~4a vez que los asuntos polltic~s y religiOsos son ª?asioriantes y. si se -

_permi~,~e~a. tratarlos en· el· Seno de l_~s cooperativaa podrfan provo~ar. divi

sión de ·opinione·a y ·alterar ·1a annOliia que· debe ·existir. 

Edu~ación Coope~ativa: Reg~~ de Oro de·. la .Cooperación; ed.ucar y ser"":' 

vir, pues es !negable que l~ educación eleva el nivel moral, -~lsiCo e int!_ 

lectual, .espiritual~ ctÍlturál, profesional,. social y material, con :lo··qUe · 

.se logra un pala civilizada· y culto, que vive en paz ·disfrutando de un.me-
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yor bienestar alejado de todo acto de violencia. Este principio lo cont:t,: 

ne la fracción Vll del artfculo primero de la Ley General de Sociedades -

Cooperativas al establecer que las sociedades cooperativas deben: Procurar 

el mejoramiento social y económico de sus asociados mediante la acción co!!_ 

junta de éstos en una obra colectiva. 

Por otra parte, el artículo 29 de la Ley General de Sociedades Coop=._ 

rativas• establece que: El consejo de Administración estará integrado poi: 

un número impar de miembros no mayor de nueve, que· desempeñarán los ~ar-

gos de preside-nte, secretario y tesorero, y comisionados de: Educa_ción y 

propaganda¡ organización de la producción y distribución, según ·el c3so, 

y de contabilidad e inventarios. Además las bases constitutivas, de con

formidad con el inciso d) del artfculo 21 de la citada ley; establece en 

la :cláusula 25, .inciso e) el fondo de educación cooperativa, y en la clá~ 

sula 27 dice que:_ El fondo de educación cooperativa se destinará a cu-

brir el costo de los programas en materia de educación cooperativa que e..! 
tablezca la sociedad .•• 

La cláusula 63 establece que: La comisión de educación cooperativa- -

estará integrada por tres miembros: Presidente,. Secretario y Tesor.ero, -

electos en Asamblea General por 11ayor!a de votos, y ~Urará_n en su· cargo .

dos años, pudiendo ser :removidos en cualquier tie•p~ en asamblea general 

sino cumplen deblduente su cometido. 

Debe tenerse en cuenta que .la do"ctrina en materia de educación coop!. 

rativa que sustenta nuestro pa!s, c.ompren~e no sola•nt~· a los· miembi'oS -

de la cooperativ~, sino t.ambién sus familiares¡ y é¡ue ·1a educación coope

r~t:~Va debe Ser int~gral y ria concretarse .solaae.nt~ al 'conocimiento 'd~ -

-1as -disposicion'eá con~enida~ e~_la Ley, su Reglaa~nto y las base~ consti

~utivas. Di:be, · asimi8*J~ capacitarse· el· so.-ci~ paia el mejor dcsetipeño de 

s~ labor y para aumentar la productividad. 

• Publicada en el Diario· Oficial de .. la Federación el 15 de febrero de .1938;. 
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C.4 run.i-nto Constitucional, 

Las bases del mo"?imiento cooperativo en México están sentadas en el 

árt1culo 123 de la Constitución de 1917, al reconocerse que este movimie!!. 

to era una forma especifica de organización socio-económica para la p~o-

ducción, la prestación de servicios y el consumo popular, con fines pre-

ponderantemente sociales. 

El articulo 28 Constitucional nos dice que: "Tampoco constituyen m2 

nopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de productores ·que, 

eu defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente a 

los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean 

la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, y que no' 

sean a.rt!culos de primera necesidad, siempre que dichas acciones estén b!, 

jo la vigilancia o amparo del gobierno federal o de los Estados y previa 

aut~_rización que al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en 

cada caso. Las mismas legislaturas, por si o a propuesta del ejecutivo, 

.Pod~án derogar• cuando las necesidades· públicas as! lo exijan, las autor_! 

zaciones concedidas" para la formación de las asociaciones de que ·se ·trat&0 

El articulo 123 de la carta magna nos dice en su fracción ~ que: 

A.si mismo, serán. consideradas de utili.dad social, las socieda~es coopera

tivas Para la construcci6n de casas baratas e higiénicao, d~atinadae a -

ser adquiridas en propiedad por los. trabajadares en los plazos determina-

dos. 

Con esta base Constitucional se empezó a conformAr el marco jur!.dico 

de las cooperativas: primero con la ley sobre trabajadores no asalariS:dos 

de _1926.' despues la de 1933, hast.'.l llegar a la Ley General de Sociedades 

Cooperativas de 1938 que es .la. que· neis rige actualmente. (15) 

(15) Huerta. Cruz, Jos"i: Luis. C8.no Flores, Antonio. Anilisis Comparativo de 
la· Productividad en las Cooperativas del Sector Prtaario. lNET Insti
tuto Nacional de Estudios del.·Trabajo, Se.cretaria del Trabajo y Previ 
.st6n Social. México, 1982. pp. 18 y 19. -
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C.S Ley Cenernl .de Sociedades Coaperativaa. 

En el código de comercio de 1889, las socicdade~ cooperativas fueron 

consideradas como una varJante de las sociedades mercantiles y definidas 

como empresas que, por su propia naturaleza, se ·componen de socios cuyo -

número y capital son variables. 

Ccrt la Constituci6n de 1917 se creó un nuevo orden social y económico, 

as{ como un nuevo proyecto nacional definido. Además se crearon las ba-

ses para conformar. el sector social al cual están integradas las coopera

tivas industrialc.s y de consumo. Esta ley fue .muy progresista al autori

zar objetivos múltiples a las· cooperativas; siit embargo tuvo una yigencia 

breve. 

Fue derogada la ley de 1927 y se publicó la segunda Ley General de -

Sociedades Cooperativas en el Diario Oficial del. 12 de mayo de 1933. Esta 

ley fue elaborada por una cmaisión de expertos, quienes tomaron en cuenta 

loe principios gulas d~l c0:operativis110. internacional y trataron de ajus

tarlos a la realidad mexicana de los años ·treinta. Esta ley tuvo una vi

gencia de 5 años. 

_En el sexenio del .pnsidente Lizaro Cárdenas (1934-1940) fue un pe-

rfodo ·de· aaceriso para e~ movimiento cooperativo mexicano, ya que el- go-

bierno cardenista propicio. la con•~itución'de cooperativas·ta~lto eri el -

campo como en la ciudad. ·Est11 prÓllocióti correspondi6 a una pol!tica pro

gresista_, de decisivo apoyo al cooperativino, que se ·expTesó tanto en el 

progra&a .de gobierno como en el Plan Sexenal. 

LÍl·_.idea .de aapltar y forialec·er el movimiento cooperativo, en este·

período crltico .de e~fre~t.aaiento al- capital estranjero', y ··ae~-torés ~11prc
aari&i~• reaccionarios, 110tivó·'al ~ardenia•o para renovar el Coo¡)era~ivi!.: 
·ªº aexicano sobre nuevas. b~ae.: más p~pulares y "'ª solidarias con los _ _; 

·sectores obrero•. y cupesinos. En 1938, durante le revieión y di&cu1ión 
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de la nueva ley, se hablaba de un cooperativismo comprometido con_la cau

sa popular, un movimiento getluino conformado por trabajadores manuales e 

intelectuales, hombres, mujeres y jóvenes dispuestos a asociarse ·libreme.!! 

te, a aportar sus cuotas de capital y su trabajo para hacer funcionar em

presas cooperativas, como parte de la nueva econom1a y obra social de la 

Revolución y como una forma de promover el cambio que permit:f era avan:iar 

hacia una sociedad más justa. (16) 

En 1938 se promulgó y publicó (el 15 de febrero de ese mismo año) la 

tercera Ley General de Sociedades Cooperativas, la cual fue aprobada du-

ra!'te un periodo de ascenso del movimien~o popular y de consolidación de 

la rector!a del Estado en el plano económico y es la que nos rige actu!ll

mente en materia de Cooperativismo. 

El movimiento cooperativista recibió un impulso trascendental, a Pª!. 

tir de ésta ley con el Gene'Cal Lázaro Cárdenas, el o~jetivo de este movi

miento pretende la Unión de todos los t'rabajadores ·para satisfacer au -

anhelo adoptando un ·sistema económico capaz de provee.r de todos los Di'dios 

suficientes a _cuantos vivan dent'ro de él, para que puedan alimentarse, ve_! 

iirse, albergarse y -disfrutar de las comodidades ·necesarias. Es importa!! 

te recalcar que se trata de dar un impulso al· cooperativiaSo genuino, 

constituido pc.ir trabajadores, dentro del cual puedan colabo~ar, sin exce.E. 

~ión alguna, todos los elementos de trabajo y de consumo, h0111bres y muje

res, que deseen prestar su contingente para realiz8:r la obra social de lá 

revolución, acabando- as1 con la explotación del hOabre por el hombre;. ia 

de la esclavitud del hombre del maquinismo y substituyéndola por la idea 

de la explotación· de· la tierra y de la flibrica en provecho únicamente del 

c~esino y del obrero. Un pa!.s como el nuest'Co de .'innumerables, recursos 

riatu'Cales, . exige para su desarrollo la organizacU5n y el 'eafuer~o. ~nánime 

-de todos loS .mexicanos,_ es por eso que.,se requiere ~a un"ión;_· q~e.dejen a 

(16) Inóstroza. Fernlindez, Luis. Moviaiento Cooperativista Internacional•· 
Cooperativismo y Sector· Social en México. Enfoques Editores, UAM. -
México, 1989, · pp. 103-104. · 
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un lndo todos sus egolsmos 1 que sea liquidadas las divisiones, que estu-

dien y experimenten el movimiento cooperativista, que nos ofrece fórmulas 

eficaces de lucha y de éxito para que se persuadan de las gr~ndes ventajas 

que reporta la unión de los trabajadores 1 quienes con su doble car tic ter -

de productores y consumidores constituye la médula de la econom{a nacio-

nal. 

De la solución de este problema dependen el acceso de México a mejo

res niveles de desarrollo, por tal razón, las políticas y acciones dirlg.! 

das a coadyuvar en la generación de más empleos productivos, ocupan un l~ 

gar prioritario dentro de los programas de gobierno que se están llev~ndo 

a cabo en el pa{s. En este Orden de ideas productividad y empleo se ubi

can en el centro de la estrategia nacional de .desarrollo. Además del én

fasis que se ha. puesto en materia de capacitación y adiestramiento, toma!!. 

do en cuenta que las diferencias al respecto constituyen ~na de las prin

cipales causas de los problemas que nos ocupan, se ha llegado a ~a concl~ 

sión de que las distintas fo'rmas 4e organización social ·para el trabajo -

constituyen un medio no solo para contribuir a ln solución de los miJ:tmos, 

sino ·también para conciliar los grandés objetivos nacionales en materia -

de productividad, empleo y distribución equitativa de la riqueza. Dentro 

de·eSte tipo de formas de organización social para el trabajo, las empre

sas coopera~iv'as ocupan un lugar preponderante. De lo anterior se d~spr~!!. 

dC que -el estableciaiento de un sisteaa cooperativo sólido puede cOntri-

buir. en gran medida al desarrollo ecotiámico general del pa!s. (17) 

C.5.1 lequbitoa para BU ConatituciÓll. 

:Para la Constitución de una Soéiedad· Cooperativa ae deben dar las -

condicion.es o requisitos señalados. en el articulo primero de la Ley .Gene-· 

ral de Sociedades Cooperativas, adeús de lo siguiente: 

(11) Huerta Cruz, Joaé Luis. Cano Flores, Antonio. ·Aniliai1 Comparativo de 
la Productividad en las· Cooperativas del Sector Priurto. INET. Seer.!:. 
Uria del Trabajo y ·rrevisi6n Social~ México, 1982. pp. 11-:12. 
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Una vez realizadas diversas pláticas sustentadas con objeto de ins-

truir, en lo básico, a los interesados, Re convocará a una asamblea plell.2 

ria para determinar de común acuerdo: el nombre adecuado que llevará la -

cooperativa, el domicilio social, o sea la población en donde tendrá asil':!! 

to la sociedad, y precisar el objeto social, estos tres datos son indis-

pensables para formular el ~scrito dirigido a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, una vez obtenido el permiso en e'sta Secretaria, se presenta -

éste en la Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización Social 

para el Trabajo, donde se proporcionan gratuitamente ejemplares del acta 

y bases constitutivas. 

Ya en poder del permiso mencionado y del modelo de acta y bases con!_ 

titutivas, se convoca a la asamblea constitutiva, a la cual deben asistir 

todos los interesados provistos de fondos suficientes para efectuar la -

primero aportación del valor de los c~rtificadoe de aportación que quiera -

tomar cada socio. 

Una v.ez reunidos todos, se pasará lista para saber quienes se encue~ 

tran presentes, el promotor que será quién pase lista, pide a la asamblea 

q~e designen, para este sol~ acto o por mayor!a. o unanimidad de votos, un 

presidente, un secretario, que levantará el acta con los acue~dos que se 

tomen, y dos escrutadores que se encargarán de contar el núme~o de votos 

en cada ocasión. En este acto se leen y se di~cuten las bases co~st~tutl, 

vas, entre cuyas cláusulas figurará lo relativo al valor de los certifiC!, 

dos de aportación para constituir el capital social. En seguida se form_!! 

lará la lista de loe socios con los certificados de aportación que suscr!, 

ban y la cantidad que exhiban en ese acto. 

En seguida_ se elige a los Consejos y Comisiones Especiales, ésto es, 

Consejo .de.1!-dministración: un presidente, un secretario, un ~e.ao~ero, c:_o~ 

·· 1!11si.onado dé educaCión y propaganda, ·comisionado de .la distÚbué16.n, .• 1· -

se trata de. una coopet'ativa de consumo,pét-o si -es de producción, entonces 

se elige ~n comision3do ·de la prcí~ucción. Si la cooperativa cuenta con -: 

un buen nÍimero de socios se· Puede .constituir el consejo con ciné:o, , ~iete 
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o nueve socios, pero sf su membresia es muy reducida, entonces se nombran 

únicamente el presidente,. secretario y tesorero. Luego se elige el cOns.!:. 

jo de vigilancia, con tTes o cinco miembros propietarios y el mismo núme

ro de suplentes: Presidente, secretario y vocales. Este es el único cue!. 

po que debe tener suplentes. En seguida, también de acuerdo con ·~l núme

ro de socios,. se elige la Comisión de Previsión Social, con-· tres miembros, 

presidente, secretario y tesorero; a continuación se elige la comisión d~ 

Conciliación y arbitraje con tres miembros; presidente, secretaTio y vocal, 

luego se elige la Comisión de Educaci6n Cooperativa, con tres miembrOs, -

presidente, secretario y. tesorero. Estas son las principales comisiones 

especiales 1 pero si la cooperativa es muy numerosa y sus operaciones de -

acuerdo con el objeto social, indican que se requiere otra u otras comi-

sf:ones, tambié:n se nombrarán éstas. 

Se procede a (irmar el acta y bases constitutivas por parte, de los -

socios fundadores. Si algunos o algunos manifestarán no. saber firmar, lo 

hará otro u otros socios B su ruega y en este ~aso sólo estamparán· su hu!_ 

lla digital. 

A continuación debe ceTtificarse la autenticidad de firmas 1 bien sea 

por el Presidente Municipal, un juez, el jefe de OUcina Federal de Jlacie1! 

da, el Jefe de la Oficina.de Correos, que·lo harán .gratuitamente y éon la 

m.isma fecha que tenga el acta y bases constitutivas. -También· lo puede h_! 

cer un notario Público o Corredor Público, peTo estos Cunci~narioe si ·'co

bTan honoraTios. y 10 que debe buscar la cooperativa· es obtener" la mayor 

economla en todos sus actos. 

El ·acta conatitutiv~ Se. delJ:e~ levantar por quintuPlfcado. per_o. se re
comienda sacar siete- copias fotoat,ticas del original, -para el archivo -de 

la cooperativa, ·en tanto que obtiene la áutorizaci6ñ. p~~a -f~ncÍonar4 

Se -exige enviar el acta y '-• constitutivas a la autoridad- corres--_ 

pondi~nt_e solicit~ndo· la ·autórizáci6n para funcionar, aconspaftado de un· e! 

tudio econlíaico que_ demuestre que la proyectada -.ociedád cooperativa -~1.:.: 
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ne p~rspectivas de vi~bilidad económica. El machote para llenar, según -

el tipo de soc-iedad cooperativa, lo debe proporcionar la dependencia que 

debe opinar acerca de si procede· o ro la autorización solicitada, pues es 

lógico que a las dependencias obligadas a fomentar el desarrollo de los -

organismos cooperativos, les resulta más fácil, por medio de sus expertos 

economistas, formular dicho. machote y facilitar de esta forma que la cla

se trabajadora a la cual esta dedicada la fórmula cooperativa ,no tenga d! 

ficultad y se vea obligada a recurrir a especialistas onerosos. 

Es importante tener presente que el articulo 86 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas autoriza a la Secretaria del TI-abajo y Previsión 

SoCial la fijación del plazo en que una cooper.ativa debe iniciar sus act!. 

vidades. El plazo que la Secretaria otorga es de noventa d{as. Si la -

cooperativa no inicio stis operaciones dentro del tiempo sefialado quedará' 

sin efecto la autorización concédida. 

Ahora bien, en el caso de que por alguna circunstancia la coopei:ativa 

no pudiera iniciar sus operaclones dentro del plazo ·señalado, deberá. ~ali 

citar oportunamente a la Dirección Generál de Fomento Cooper8.tivo y_ Orga

nización Social para el Trabajo, de la. Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, la ampliación de dicho plazo· por otros noventa días. {18) 

C.5.2 Clues de Socledúu Cooperstl"""· 

El art!culo 56 del la Ley en cuestión nos dice: Son Sociedades Coo¡ie~ 

rativas de productores aquel~as cuyos miembros se asoc~en Con· el objeto de. 

trabaj-ar en común en .la p.roducción ~e merc8nc{as o ·en ·~a P".es~aci~~· de -se! 

vicios. al público, 

(l!Í) Cano Jliuregui, JoaqÜln. Visión· del CooperaÜVismo en Mbico •. STyPS. 
·México 19á6:.pp.171a178.. .. 
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De la definición anterior deducimos que serán cooperativas de Consu

mo las coop.erativas que se dediquen a la producción de bienes o eervi--

cios que se destine exclusivamente a satisfacer las necesidades. de sus -

socios, su familia o para el desarrollo de sus actividades individuales 

de producción en cualquier rama, será considerada como de consumo a pe-

sar de que sus miembros, en sus actividades individuales, P.roduzcan bie

nes o servicios para el público, pues hay que distinguir esta sutileza; 

no es la· cooperativa la que produce bienes o presta servicios al público 

son sus miembros individualmente las que efectúan tale& operaciones; la 

cooperativa solamente los aprovisiona de lo necesario. En este caso los 

trabajadores se unen para obtener en común bienes o servicios para ellos, 

sus hogares o sus actividades individuales de Producción. En cambio en 

la cooperativa de product.:ión se unen los trabajad~res para trabajar en ~ 

común en la fabt:iéación de mercancías o en la prestaci6n de servicios nl 

público. 

En algunas sociedades, sus instalaciones son iguales, su función la 

misma, la diferencia está en el destino de la producción. La ·cooperati

va de consumo trabaja exclusivamente paia sus socios, en tanto que la -

cooperativa de producción trab8ja para. el Público en general. La coope

rativa. de consumo no necesita estar instalada en·.un local ~ue dé a la C_!! 

lle, pue:le, inclusive, estar en el interior de una vecindad, tampoco tie

ne qUe satisfacer los requisitos que obligan a las de producción, pues -

estas' deben someterse a las· disposiciOnes reglamentarias de la localidad. 

Existen las cooperativas de lntervenci6n Oficial y Participaci6n Of.! 

cia~.• la Ley General de. SoCiedades_-cooper~tivas · ~n · ª':1 artículo -63 esta-·.:.. 

blece que: son sociedades de lntervenc16n- Oficial las que exploten- coiic! -

alones, permisos·, autorizaciones, ·co~tratos .º privilegios legalmente --

. otorgados por las 'autoridades fe.de~ales o localeS. 

Las cooperativas pesquera~, la& de ·traneportes, igual que. lae mine-

. raa y saliiaeras •. eon de ini:8.rvención oficial, toda vez que· para· desarro-

36 



llar sus respectivas actividades requieren la obtención de los respecti-

vos permisos Q concesiones. Las cooperativas de autotransportes, tanto -

de·.pasajeros como de carga o servicio mixto, que transitan en caminos de 

jurisdicción federal, requieren permisos o concesiones de la Secretaria -

de Comunicaciones y Transportes. En el caso de las cooperativas· de juri! 

dicción estatal, correspon~en a los Gobernadores de las entidades expedir 

los permisos o concesion~s de conformidad con la respectiva Ley de Tráns! 

to local o estatal. 

La pesca as! como la mincr!a o explotación salinera, requieren penn.,!. 

sos o concesiones de las autoridades federales: Secretaria de Pesca o Se

cretaria de Energ!a 1 Minas e Industria Paraestatal 1 según el caso, 

El artículo 64 del propio ordenamiento establece que: el gob~erno f_! 

deral. los de los estados y departamcntOs del Distrito-Federal, concede-

rán las concesiones, permisos y. autorizaciones 1 contratos o privilegios 

y encomendarán la atención de servicios públicos ya concedidos, a· fin de 

que se les otorguen a ellos si se obligan a mejorarlos. 

En cuanto a las cooperativas de participación estatal el articulo 66 

de la mencionada ley señala que: son sociedades de participación estatal 

los que· exploten unidades produétoras o bienes que les hayan sido dados -

en administración por el -gobierno federal o por loS gob~crn<?S de los est!_ 

dos 1 por el Departamento. del Distrito Federal. -por li:>s municipios o por -

el Banco Pesquer.o y Portuario, y el Fondo de GaTant!a y descuento para -

las sociedades cooperativas • 

. c.5.J Allamblea General 

El artlculo 21 de la Ley General de· Sociedades Cooperativas establ! 

ce que: la dirección, administración y Vigilancia de las soc.iedades· coo

perativas ·estar! a cargo de: 

a) ~a· asambl~a general; 
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b) El consejo de administración; 

c) El consejo de vigilancia, y 

d) Las comisiones que establece esta ley y las demás que designe la 

asamblea general. 

La Asamblea General, nos dice el art!culo 22 de la ley en cuestión, 

que es la autoridad suprema de la sociedad, y sus acuerdos obligarán a -

todos los socias, presentes y ausentes, siempre que se hubieren tomado -

conforme a las bases constitutivas, a esta ley y a su reglamento. 

Nos dice el art!culo 23 que la asamblea general resolverá sobre to-

dos los negocios y problemas de importancia para la sociedad, y estable

cerá las reglas generales que deben normar el funcionamiento social. 

Ademls de las facultades que le concedan las bases constitutivas y' 

esta ley, la asamblea general deberá conocer de: 

l. Aceptación, exclusión y separación voluntaria de socios; 

lI. Modificación de las bases constitutivas; 

IlI. Cambios generales en los sistemas de producción, trabajo, ~is-

tribución y ventas. 

IV. Aumento o disminución del capital social; 

V. Nom,braT y remover, con 11ativo justificado, a 106 miembros de los 

consejos de administración y vigilancia y comisiones especiales; 

VI. Examen de cuentas y balances; 

VII. Informes de los consejo's y de las comisiones; 

'vu1 .. Responsabilidad de los miembros de los consejos y de las comi-

siones, para el efecto de pedir la aplicación de las sanciones 

en que incurran, o hacer asignación cOrrespondiente; 

IX. ApÜcación de sanciones disciplinarias a los socios; 

X. Aplicación de los_ fondos. sociales y fonaa de reconstituirlos, y_ 

XL Reparto de rendimientos. 
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La Asamblea·. General esta integrada por todos los socios de la Coope

rativa, por esta razón y para que marche adecuadamente la sociedad, todos 

los socios deb~n tener amplios conocimientos de la materia para que pue-

dan exigir del Consejo de Administración y del de vigilancia el cumpli-

miento de su• obligaciones, de lo contrario la cooperativa marchará mal -

se viciarán los consejos porque no habrá quien les pida cuentas de sus a; 

toe, y surgirán gentes que se apoderen· de la sociedad y que sólo buscará 

su provecho personal. Por consiguiente es sumamen~e necesario que los s~ 

cios conozcan ampliamente las leyes que los rigen. Los 3rt:Iculos de la -

ley en cuestión, ciue se refieren a la Asamblea General, conSidero que son 

muy claros, por lo que no creo necesaria su transcripción. 

C.5.4 Consejo de Vigilancia 

Este organo, nos dice el articulo 32 de la Ley General de Sociedades 

Coopera~ivas ejercerá la supervisión de toda~ las actividades de la soc1.! 

dad y tendrá' el derecho de veto, s6lo para que el consejo de administra-

cióri yecOnsidere las l:'esoluctones vetadas. El derecho· de veto· debérS -

ejercitarse ante el presidente del Consejo de Administración dentro de las 

48 ·horas siguientes a 1,a Tesolución. El Consejo de. Administració;, podrá 

ejecutar su decisión bá.jo su responsabilida~, pero la asamblea general i!!_ 

mediatamente estudiará el confliCto y resolverá en definitiva. Para los 

efectos de este artículo toda resolución del consejo de adsinietración S!:, 

rá c0tnuniCada por eScrito al- aceptarse, al consejo de vigilancia. 

El ardculo 33 de la Ley General de Sociedades Cooperativas nos dice 

· ~ue el consejo-de Vigilancia _éstar§ integradO·po'r_ un número iinpar de· mie_! 

bros;_· no ~~yo~ de Cinco~ con igual númeto de supl.entes-, qu·e desempeñat:4n- · 

los cargos de_ presidente, secretario y vocales, designados en. la 111~ fo! 

ma y con la misma duración que el Consejo de Administración: duradn en -

su cárgo no Ílls de. dos ·años y sólo· podrin ser reelectos despuh de trans

curricÍó :igual ped~do a partir .cÍ~l término de su ejercicio. En el caso .;_ 

que al efectuarse la d!'.cción del consejo de adm1nistraci6n se hubiere --
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constituido una minorta que represente, por lo menos el veinte por ciento 

de los asistentes a la asamblea general, el consejo de vigilancia será d,!! 

signado por la minoría. 

El artículo 41 nos dice: El consejo de vigilancia, además de las que 

señalen las bases constitutivas, tendrá amplias facultades para: 

l. Vigilar que los miembros del consejo de administración y los em

pleados de la sociedad cumplan sus deberes y obligaciones; 

11. Vigilar el estricto cumplimiento de las bnses constitutivas y de 

las prescripciones de la ley y de este reglamento; 

Ill. Conocer todas ~as ope'!'aciones de la sociedad y vigilar que se -

realicen con eficiencia; 

IV. Cuidar qu~ la contabilidad se lleve con la debida puntualidad y 

corrección en lib'!'os autorizados, y que los balances sé. practi-

quen a tiempo y se den a cor_iocer a los soc_ios. Al efecto. '!'e.Vis_!! 

rá las cuentas y practicará "arqueos, ·cuando menos una ·vez tiiensuaJ:. 

mente, y de -su gestión dará cuenta a la asamblea con las indica

ciones que juzgue ne_cesa'!'ias; 

V. Vigilar el empleo de los fondos; 

VI. Dar su visto bueno a ·los acuerdos del consejo de administracic5n_ 

que se refieren a solicitudes· ó concesiones de p'!'i!stamos ·que ex

cedan al mlí.ximo fijados por las bases constitutivas; y dar aviso 

al· mismo consejo de las noticias que tenga sobre ·hechos o cir~ 

tancias relativos a la disminución de la solvencia. de los deudo

res o al menoscabo de cauciones;· 

Vll. Opone veto, bajo su responsabilidad, a las detenoinaciones del -

consejo de administración que lo ameriten, de acuerdo con el ar

ticulo 32 de, la Ley General de Sociedades Cooperativas; 

Vlll. Emitir ,dictamen,sobre la .memoria y el .balance gener"1 del Conse

jo de Administraci6n,.'clue le entregar&. cOn treinta-d(as de 8nti

cipac16n a la·. fecha ·~ que se retina la asublea general~ 

IX. ·Cuidar de. que se ·exija el otorgamiento de 1ao sarant!aa con que. -

deben caucionar su manejo los "eapleado11 o funcion~l',ios que éui--
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den o administren intereses de la sociedad y de que sean renov8.das 

oportuntimente, y 

X. Cuidar de que se exija el cobro de los garantias, en el caso de -

que asl se hiciere necesario, y comunicar a la Secretar!a del Tra

bajo y Previsión Social todo manejo indebido o irregular de fondos 

que llegue a su conocimiento. 

Se ha observado que en las asambleas generales en que se verifica la -

designación de consejos y comisiones la mayor atención se pone en la eleE_ 

ción de los integrantes del Consejo de Administración. Al éansejo de vi

gilancia y a las comisiones especiales, no se les concede mayo~ importan

cia, sin embargo; el consejo de vigilancia es ·indispensable y de gran -

trascendencia, ya que es el órgano equilibrador del funcionamiento de la 

cooperativa, toda vez que es el encargado de la supervisi6n de todas las 

operaciones que efectua el consejo d~ administración; os! ~amo del compo! 

tamiento de las comisiones especiales y el gerente, en caso de que exista •. 

Por ello se le faculta para que concurro a las juntas del. Consejo d.e Adm! 

nistración, en los cuales no tiene voz ni voto, pero tiene la· facultad de 

vetar todas aquellas disposiciones o acuerdos que no le parecen adecuados 

o convenientes. De igual forma debe prácticar arqueos de ·caja mensualme.!! 

te a efecto de comprobar las entradas y· salidas de dinero, as! como la· -

existencia de valores que arroje el corte de caja previo al arqueo. tanto 

en ef_ectivo en caja como en el banco. Debido a que este órgano tiene. ·un· 

papel fundamental para la vida de la sociedad, los integrantes deberán t~ 

ner los conocimientos indispensables para cumplir debidamente l.as dispos.! 

cion_es de la Ley General de Sociedades· Cooperativas, su Reglamento y es.e_!. 

pu_lacionee de las bases constitutivas. Cabe tomar en cue~ta ~ue la Soci~ 

dad Cooperativa,_ tiene entre· otras finalidades el mejoramiento cultural -

.de sus miembros por medio .. de la . educacilin cooperativa integral, y qué loo 

conocimientos requeridos los .. impal'ien e·apecialistas en. ias di8ti1}ta_s·-dis ... 

ciplina_s indispensables para administrar .efic:iéntemente· una ·~ooperatÍ~~a y 

para instruir a sus miembros. 
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C.5.S Consejo de Adldniat:ración. 

El articulo 28 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, nos di

ce que el Consejo de administración será el órgano ejecutivo de la asam-

blea general y tendrá la representación de la sociedad y la firma social, 

pudiendo designar de entre los socios o de personas no asociados• uno o -

mJis gerentes con la facultad y representaci6n que se_ les asigne, as{ como· 

uno o más comisionados que se encarguen de administrar las secciones esp!. 

ciales. 

Art.ículo 29 de la Ley en cuestión.t nos dice, el consejo de adminis-

tración estará integrado por un número impar de miembros no· mayor .de· nue

ve, ·que desempeñarán los cargos de presidente, secretario, tesorero, y -

coaisionados .de?. educación y propagand~; organización de la pro.dUcción o 

distribución según el caso, y de contabilidad e .inventarios. Si el núme

ro de miembros es menor de cinco, desempeñarin los· tres primeros puestos. 

y los que exceda1! de cinco tendrán el carácter de vocales. 

El aTt{culo 30 de la Ley, nos di~e lo~ acuerdos Que se tomen para la 

administración de la sociedad deberlln serlo p~r 111ayoda o por unanimidad 

. de los miellbros del. consejo de adainlstracion. too asuntos de trllmite o 

de po.ca trascendencia los despacharán los mieab.ros del propio consejo; -

se¡¡ún sus funciones y bajo su reopónsabiltdad, ·debiendo dar cuenta del -

ueo de esta facultad .en la pr111era nuni6n del consejo. 

Articulo 31 de la L. G •. s. C. nos dice, que. el nombramiento de los 

•labros del· conaejo de adllinistra~ión, lo. hará la asamblea :general en -

votación nOlll.nal, preciiiando, al. emitir el voto, el nOllbré. de la persona 

por quien ae cote y el pu ea to que deba de~e•peñar. Sus r altas te11pora-

' 1"es ee"rln supliclaa en eÍ orden progrlsivo de aus destgnaciouesi durarán 

.en -~'u ca~~o ~o •'•.de ·dos- años· y sólo p(>_d~-án. ser reelectos d~spués de -

transcurddo igual perlodo • partir del th·•i.no de su ejncicio, 

Las diapoalclonea legalH, vbtaa anterionMnte no requieren mayor 
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explicación asl como, fos siguientes art!culos que· hacen referenci.a ace! 

ca de la administración de la cooperativa, por esta raz6n no se tianscr! 

birán. En cambio, las técnicas de la administraci6n de empres8:s cooper,!!_ 

tivas requieren una especialización que Comprenda los estudios técnicos 

de la licenciatura de administración de empresas cooperativas. 

Las cooperativas pequeñas no revisten los aspectos de las grandes -

respecto de sus finanzas, comercialización, control de operaciones como 

las cooperativas mayores, pero éstas, por la importancia de sus ope:ra-

ciones y exigencias de la división del trabajo, investigación· de -merca

dos para la o~tención de materias primas y comercialización de sus pro

ductos, están en condiciones econ6micas para poder pagar ~specialistas · :.. 

que se encarguen de la administra.ción cient1fica· de la e~presa.-co~p~ra.tJ: 

va. U'll 

'(19) Cano Jáuregui, Joaqu1n •. Vis16n del. Cooperativisao ·en México. Talleres, 
Grificos de la. NaCión. STyPS. ·Hbico, · 1986, p; 133. .. 
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CAPITULO SEGUWDO 

AllALISIS DE LAS OOOl'ElilIVAS - SECTOIES 

A. Situación accual del cooperativ1-J 

En el presente cáp!tulo haremos referencia al crecimiento de las So

ciedades Cooperativas ·en los ~iversos sectores existentes. analizando ·los 

problemas a loe que se_ ha enfrentado y que hasta la fecha' muchos de' ellos. 

aún_ pTevalecen. También hareiiios alusió_n a los programas y_ apoyo& que el 

gobierno ha implemeritado para impulsar el desarrollo y creación de este -

tipo de organización social para el trabajo. 

Debido a la situación econÓIQica critica que prevalece en nuestro país, 

persiste la urgencia de absorver la ere.ciente fuerza de trabajo en empleos 

no sólo productivo_s, sino permanentes. la organfzación social para el tr!!, 

bajo es considerada como una de las alternativas para establecer unidades 

económicame?te product.ivae que peraitan la i_ntegración de pequeños núcleos 

'prodtict:ivos dispersos no·.competi~ivos en la agricultura; la pequeña indus

tria, la pe~ca, los transportes, e1 comercio, las artesanías y _los servi-

cios principalaente, en este sentido se justifica la necesidad de fortale

cer el ·sector social en nuestra economla mixta, de tal manera que se regu

le la. concentración ec.onó•ica, los fenómenOe de interaediarismo· exce~ivo Y. 

de abasto- insuficie~te y caro. 

La evoluci6n del Cooperativisa10 .•e v!o reflejada en el. número de .co2 

peratlvas ngistradas en· el año de 1976 hab!a 6610, para 1980 exisdan 

7315, en 1984 habla registradas 9460, con una cobertura ocupacfonal de -

. 550 655 socios, para el año de. 1989 la cifra ee de 9134 'Í:ooperativaa con 

una absorción 'de 18 f~erza de t~abajo de 662 S59 asociados. (ver cuadro.

No. 1). 
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Como se observa se presenta un incremento en el registro de cooperat! 

vas durante la. década de los años. 70 y parte de· los 80, sin em~argo para -

diciembre de 1989 hay una baja en el número de sociedades cooperativas re

gistradas, empero, el número de socios si aumento de 550 655 en 1984 a 662 

859 en 1989. (l) 

La mayor{a de estas cooperativas operan al nivel de pequeñas y media

nas empresas con graves limitaciones económicas y por lo tanto con un ese_! 

zo desarrollo tecnológico; trabajan ademis a niveles artesanales,· con téc

nicas de producción y comercialización generalmente absoletas, reflejándo-· 

se todo ello en bajos niveles de productividad. A esto contribuye el bajo 

nivel educativo y la insuficiente capcicitación y adiestramiento que afee--· 

tan a la ,mayoría de los cooperativistas, aspectos que redundan en una fra-. 

gil organizaci6ri. 

As!mismo, el sector ~ooperativo presenta gt'andes di~icultades de cap,! 

ta~ización, por lo cual dependen alta.mente del fi,nanciamiento externo, no 

sólo ·para incrementar ·sus niveles de producción y cómcrcio, sinO sobre to

do para iniciar sus actividades, Este problema se ha agudizado por los e.!!. 

cazos apoyos crediticios destinados por las faltas de fomento y -por la de

satención total de que es objeto el sector de parte· de las ·sociedades na-

cionales de· crédito., que al regirse por criterios de estricta rentabilidad 

no toman en cuenta los proyectos, ni su impacto so~!al. Entre las princi

pales anomallas aparecen, la simulación y la corrupción, desvirtuando 'el -

auténtico cooperativismo subordinando el interés de la colectividad al in

terés personal. 

Por último, es menester señalar los obstáculos· que se_ derivan d~ la -

ins_uficiente coordinación entre los se"ctOres lo cual se manifiesta· en ac-

ciones aisladas y sobre carga de trabajo ~n algunas dependencias pór un l.! 

.do; y de otl-o, ei:i el i~cumplimiellto de 1-as·-tar~as-de organizac:Í.6n" y:~omen-_· 

(!) Oficina de Estad!sttca y .Estudios. Direcci6n General de Fomento 
Cooperatiilo •. Direcci6n General de Registro de Asociaciones y Orga 
nismos Cooperativos. STyPS. · · · -
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to que tienen como responsables a las dependencias del sector p-úl?lÍco ,in-· 

tegrantes de la Comisión tntersecretarial para el Fomento Cooperativo. 

El Presidente de la Comisi6n de Fomento Cooperativo de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, diputado c. Antonio Gándara Terrazas, 

junto con legisladores ·de diversos partidos, presentó el anteproyecto con 

el cual se pretende dar un apoyo sin precedente al cooperativismo mexica

no. 

En el documento se considera la posibilidad de que las sociedades -

cooperativas persigan fines lucrativos, se preserva la exención del im--;

puesto sobre la renta y se regula la participación extranjera. 

La Confederaci6n Nacional de Cooperativistas de la República Mexica

na, precidida por el C. Carlos Garc!a d~ León Maynes, considera que el -

anteproye:eto de ley de las Sociedades Cooperativas, pretende ir en contra 

de la misma Constitución, y exigen que en la elaboración de la nueva Ley· 

deben inttirvenir representantes de todos los organismos cooperativos en -

sus diferentes rasas de producción exlstentes en el pds. Astmtsmo entr.!!_ 

gó un docuaento al Congreso y exige que la comisión reviae 11 fondo el ca

pitulado de eaa nueva Ley Federal de Fomento Cooperativo, que propone y -

que ~tienda las sugerencias y recomendaciones de l~s integran"tes de estos 

orgauinoa del sector social. , (2) 

En seguida analizaremos brevemente algunos sectores cooperativos, -

los sectores pesca Y coaercio loa ve-remos en foraa .lás a~plia que el. res

to de, los sectores, puesto que como atravtesa"n.por probleaaa similares -

consideraaos ser& repetiti110 analizar a todos en la abaa foraa. 

l. Sector .aá~rto 1 Jor .. tal. 

La .. r¡inalidad y el atraso de este sector ,restringen la poaibtllded 

C2>. Pe~fodico i1 l'lll:iüflll:, 31 de aayo de. 1990. p. 8 
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de crecimiento y sano desarrollo de esta forma de organización social P!.: 

ra el trabajo, Al mismo tiempo ha sido notoria la falta de coordinación 

de las dependencias fomentadoras y la ,banca de fomento para desarrollar 

acciones integrales que den congruencia y continuidad a los programas y 

proyectos de asistencia técnica o la formulación de otros con miras a -

fortalecer y consolidar a ias sociedades cooperativas en el medio rural. 

Respecto a los demás problemas que afectan a las cooperativas agro

pecuarias y forestales son las mismas a las que comunmente se enfrenta -

el cooperativismo nacional y que ya lo hemos analizado. 

En cuanto a su cyolución tenemos que para. diciembre de 1984 ex~at·e!' 

2607 cooperativas. En diciembre de 1989 existen 2948 con 112,527 socios. 

(ver gráfica No. 1) 

La mayoría se concentra en los Estados de Sonora (205), Coahuila -

(166), Chihuahua (161), Zacatecaa (161) •. Durango (158), Puebla (126), Ta

basco (125), Michoacan (120), Nue·10 León (110), Sinaloa (!OS), Guanajuato 

(101). 

Los Estados- con menor número de Cooperativas registradas son: Distr.! 

to Federal (17), Tlaxcala (21), Colima (32) (ver grlifica No. 2) 

C. sector Indtultrf.al 

Las cooperativas de este ·sector pTesentan bajos niveles de· ca'pitali

zación lo cuBl revela graves deficiencias en loe renglones p.roductivos· y 

administrativos. Es necesario ·la inexistencia o mlnima afectación de. loa 

f0ndos de reserva de producci6n y amortizac16n, que al no ser· acrecenta;,..

·das dÚÚ:.ultan la ~apitalizáción. de la cooperativa por lo que enfr~ntan ., . 

graves dificultades para su creéimiento al no contar con ·la SolVen.cia. ec_!! 

nómica necesaria. 
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Debido al bajo grado de organización y carentes de prop.ramas y pro-

yectos económicos, gran número de cooperativas no son consideradas como -

sujetos de crédito por los fondos de fomento y las Instituciones Bancadas. 

En cuanto al sistema productivo· podemos decir que aunado a los altos 

costos, la mayor{a de cooperativas funcionan con maquinarI.a ·Y equipO obs2 

letos por lo que las técnicas empleadas en la producción no ·corresponden 

a las exigencias de cantidad, calidad y precio lo cual determina su dí.fi

cil e inestable acceso al mercado nacional. 

En este sector la mayor parte de las cooperativas se dedica principa! 

mente a la elaboración de alimentos; en segundo lugar a la confección· de 

prendas de vestir y art{culos de uso_ perffonal, as{ como a la extracc~ón -

de minerales met.~licoe .. y no metálicos; les siguen la producción de cemen

to, ladrillo, mo_aaico, vi_drio, etc. 

El número de cooperativas registradas hasta diciembre de 1989 es de 

1238 cooperativas con 55 446 socios. 

Los Estados en donde mlís se concentra. el sector industrial son: 

Distrito Federal (127), Sonora (126), México (72), Hidalgo (60), Ml.

c.hoacan (57), Tamaulipas (57). (ver cuadro No. 2) 

Loe de menos concentración son: 

.Aguascalientes (6), Colima (12). Quintana Roo y San Luis Potosl (13), 

Baja California Sur y Campeche (14); 

D. Sector c-aicaci-• 1 Trauporte• 

El ·probleaa uyor que se detecta lo es el de la "Si11Ulactón" princ!. 

paláente el autotranaporte.público .. de carga, pasajeros y ·taxis, donde l! 
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boran cielitos de trabajadores asalariados que cumplen jornadas extenUantes 

a cambio de bajos salarios además de no contar con las prestaciones de ley. 

De esta manera, a pesar del tiempo laborado se les impide su ingreso 

como socios de las coopérativas, violándose así, constantemente, el artI

culo 62 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Las consecuencias de este fenómeno se m.inifiestan principalmente en: 

insuficiencia operativa; desarticulación respecto del cooperativismo 'en -

sú conjunto; lenta generación de empleos¡ carencia de normas de carga pa

ra productor por tipo de veh!culos;. prestación de· un· caótico servicio de 

transportación de pasajeros y el uso de transportes inadecuados e inse'gU-

ros. 

El total de cooperativas para este sector es de 402 en 1984. Para -

1989 se cuenta con 521 cooperativas con una absorción de 22 806 socios. 

E. Sector Serricioa 

El principal obstáculo que presentan las cooperativas en esta rama -

es .el car4cter h-eterogéneo ~e las actividades ·a las que se dedican cOmo -

son:. la pres~ación de servicios profesionales,· turísticos, técnicos,- pcr

sonale•,para el hogar, etc., a los problemas ocupacionales que.agra~&:°" el 

funcio~~•iento de las cooperativas de servicios, cabe agregar la_ desaten

ción que sufren por parte de las instituciones oficiales respecto a ~.spe.!:_ 

tos bisicos tales como, la organización, finari~imiento, caPacitación ~ --

. adiestramiento; a eato se suma la imposibilidad de pr090ver ·y difundir -

adecuadamente los servicios que prestan. Todo ello ha dado lugar a que -

un gran número de cooperativas manifiestan deficiencias y li~itacionés en 

cuai:ito a trabajo -c~lificado y en cuanto _n capacidad operativa se. refiere. 

Este sector cuenta para 1984. con 233 cooperativas. En 1989 tenemo·s 

un total de 371 cooperativas con una absorción dé socios de 10 785, con--
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ceritrándosc en el Distrito Federal (60), Tamaulipas (35), Jalisco (25). 

(ver cuadro No. 2). 

Los Estados que menos cooperativas tienen son: Coahuila (2), Nuevo -

León, Quintana Roo, San Luis Potosi, Tabasco y Zacatecas (3). 

La situación del cooperativismo presenta a corto plazo un gran esta~ 

camiento, que impide su desarrollo y obligan a las demás pequeñas a desa

parecer, por lo que los objetivos del Plan Nacional de Fomento Cooperati

vo se ven .entorpecidos. (3) 

F. l!l Sector Pesca 

F. l 51tuaci6n Actual 

El sector cooperativista pesquero acusa una falta de integración en 

todas sus fases desde la captura hasta el consumo, dentro de su problemfi

tica global se identifica: la ausencia de infraestr~ctura pesquera y por

tuaria, insuficiencia de apoyos tanto técnicos como creditiéios, tecnolo

g1a inadecuada y obsoleta, inexistenica de sistemas eficientes de comer-

cialización,· desorganización entre los socios, insuficiente diversifica-

ción de las capturas y mantenimiento defici~nte de las embarcaciones, en

tre otras. Inicialmente y a partir del .análisis de la problemática que -

priva en. las cooperativas pesqueras. se observa que en el reng16n de capt~ 

ra existe una tendencia marcada a conccntt"arse .en las especies -de a~to V_!! 

lor comercial en el mercado nacional Y. de éxportación (camarón, .langosta, 

tOrtuga, atún, albacora, anchoveta, abulón, guachinango, robalo, ostión, 

sierr~ y barrilete); Para lo cual. se. utiliza equipO_ pesquero e induStrial 

con un· grado aceptable, en tantO que, por otra parte, existe~ itÍlp-ortantes 

núcleos de coOperativistas que emplean métodos ·de captura rudiment3.l-ia ·o· 

(3) Bases de Acción para.el Fomento y Desarrollo de las Sociedades Coop!_ 
ratlvas. 1985 ·- 1988. 
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poco adecuadas. As{ también por los bajos o nulos niveles de organiza-

ción, carecen de los conocimientos básicos en aspecto!:' administrativos, -

jurídicos etc. y muchas veces hasta de embarcaciones propias. Tenemos -

as{ que 13.s condiciones del mercado acentúan las tendencias de concentra

ción en la captura de especies de alto valor comercial lo que implica la 

concentración de recursos d~ todo tipo que provocan la desatención del -

resto del sector. Esto induce y determina ll que la investigación, promo

ción, capacitación y el adiestramiento se desarrollen desfasados,· en. esp,!! 

cio y tiempo del aparato productivo pesquero. As!mismo, la estrechez de 

los estratos y regiones de consumo ·conforman un mercado interno limitado 

que impide la expansión de uno demanda real de los productos pesqueros lo 

que contribuye a alterar negativamente el comportamiento del sector. 

A pesar de la ntención que en los últimos años ha próporcionado ál" ..: 

gobierno· federal al desarrollo pesquero nacional• encontramos situá.cionee 

de subdesarrollo, sobre todo en lo que podr{amos denominar minipesca de -

carácter artesanal e individual, lo que acusa en muchas regiones del pa!s, 

donde subsisten, muy baJos rendimientos en las cap.turas, amén:'de otros .1.!! 

convenientes derivados de tal estado de cosas. 

Se puede señalar como consecuencias nefastas de este tipo de pesca -. 

individual y antieconómico, las siguientes:. muy baja productividad; capt!!_ 

r.s. reducida a unas cuantas especies ribereñSs, en muchos ca·sos·casi.para 

el autoconsumo doméstico; utiliZació.n de art.es de pe1ca rudimentarias;·-

áplic.ación de procediinientos de pesca inadecuados y aún dañirio.s para .la -

preservaci6n de las especies¡ .costos .relativáat!nte e.levados 'en i~· produc

ción; desperdicio innecesario en la capacidad de capturae, en cÚ.an~o ~· -

cantidad y calidad de las especies, imposibilidad de introducción de los 

productos capturados en el mercado· c~Petitivo. con la conái~u:Í.ente ·.absOr 

ción de aquéllos por- los acaparadores e intefmediarios, etc. Sin embargo, 

estos problemas, aún con su' 8ravedad pueden ser superados. con el· apoyo g!! 

be?namental como con el trabajo fuerte y constante de loa cooperativia--~· 

tas, (4) 

(4) Nociones Básicas del Cooperativismo Pesquero, Manuel .de Capacitación 
Pesquera. Serie TEcnica, Admon. No .• l Sria. de Pesca, M!x, 19115,pp. 11.y 18, 
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.Cuando se aplica el cooperativismo en un sector como la pesca, el -

trabajo en equipo es tan esencial, que sin una estrecha cooperación entre 

loe miembros de cada unidad productiva, no ser!a posible llevar a cabo -

con éxito las funciones que le son inherentes, y tomando en consideración 

que sin capitales no puede haber movimiento económico y por lo tanto no -

es posible consolidar sin ellos el progreso y el desarrollo, queda a estos 

grupos de pescadores un recurso muy eficaz para constituirse en sujetos --

de crédito: organizarse en sociedades cooperativas ·de producción. 

Si los pescadores que trabajan en forma individual, unen sus esfuer

zos y sus· recursos para integrar unidades económicas, a través del siste

ma cooperativo 1 podrlín ofrecer garant!.as repl:-eeentadas substancialmente -

por la seguridad de recupP.ración de las inversiones que realizan. 

Pero no solamente en el aspecto del crédito es en don~e se palpan -

las ventajas del cooperativismo pesquero. Como- en todo tipo de soc"ieda-

des cooperativ11s 1 es a través· de todo el proceso productivo y final•ente 

en sus resultados, en donde salta a la vista la importancia del sistema. 

Los esfuerzos conjugados de los cooperativistas pueden abarcar todas 

laé fases del proceso económico en cualquier rama de actividad. En la -

pesqúera podrla llegarse, dentro'del regimen cooperativo, .a una iñtegra-

ción completa en la Industria, desde la captura hasta· ta distribución y -

la ·cot1ercialización de los productos pesqueros, p8sando por todas las fa

ses de la actividad. 

No.·~a sólo en lo,s beneficios directos que recibe ·el cooperatlvado, 

en donde se encuentra lo positiVo del regi•en cooperativo pesquero. Su 

cupo. de acción y de aplicación va ús allá y. &us ventajas són aás a~ 

pliaa, Desde luego debemos enfati•Ár que la acción que éjeréen las ·coo

perativas de pescadores, es decisiva en el increaento de la producción -

de alimentos y en el aojoraaiento de la dieta aUaentaria del mexicano • 

. lladhnte planes de foaento bien. definidas a eate respecto, en las ·que se 

tOUR en éon~ider~ciÓn ~la intrÍ>ducci6n de aajores tfcniCH de captura y 
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el empleo de embarcaciones y artes de pesca modernas, se logran tres obj!_ 

tivos muy importantes: 

l) Aumentar sensiblemente ln producción per cápita de especies pesqueras; 

2) Diversificar la pesca, y 3) Lograr una mejor distribución en los merc.2. 

dos nacional e internacional, de los productos capturados. 

No se debe perder de vista un hecho de gran trascendencia para la B,!! 

pervivencia del sistema. El pes.cador cooperativado debe tener concienci~ 

clara de que sólo mediante una posición de honestidad consigo mismo y ha

cia los detñás miembros del grupo social al que pertenece, ·de entrega total 

al trabajo de grupo en beneficio de todos y de honradez absoluta en los -

~e administración y dirección, se cristalizan en realidad los postulados 

y anhelos a los que se ha hecho referencia. Sólo as! podrá alcanzarse -

una mayor eficiencia, obtener mejor producción. 

La aportación de todos en lo físico, en lo material, lo moral, y ~n 

lo intelectual y demás órdenes de la existencia. es ·imprescindible para -

el logro del mejor de· 1os éxitos en cualquier organización de tipo coope

rativo. 

No obstante el atravesar por tan "compleja situación las cooperativas 

pesqueras representan un nGmero importante. su trascendencia económica y 

. aocial va en aumento. Hasta diciembre 1989 se contaba con 1538 cooperat.! 

·vas con 103 471 socios. (ver cuadro No. l) 

A pesar de la situaci6n de bajo desauollo de las cooperativas pes

queras éstas· representan un· número import~nte dentro de las de producción, 

e_n cu~nto a su-_distribución ge~gr.áfica se ·observa· que los estados que -

,c~entan cOn c~ope~atiVBs Son:· el eafado de -sinaloa eón 356,-·sonora 156, 

Vera.cruz 132, Campeche 95, Tabasco 82, Tamaulipas 76, Oaxaca 76, Baja Ca

lifor~ia Sur 74, Baja CaliforniS Norte 62, Chiapas· S6, Hichoacin 54, .Gue

rrero SI, Jalisco SO, Colima 38, Nayarit 37, Yucatln 33, Zacatecas 30, -

Quintana Roo 25,. Puebla 13, Hidalgo 8, Chihuahua 8, Durango 6 .. Tlaxcala -

5, San Luis Patos! 4, México 3, Guanajuato 3, Coahuila 3; y Nuevo León 2. 
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Y. 2 Progrmoao y Apoyos Gube.,._nta1es 

En cuanto a los propósitos y apoyos gUbernamentales en el sector pe!. 

ca, de acuerdo con el Programa de Bases de Acción para el Fomento y Desa

rrollo de las sociedades Cooperativas establece los siguientes objetivos: 

- Contribuir a aumentar y mejorar la oferta interna de origen pesq'uero 1 

mediante la promoción, apoyo y fortalecimiento de cooperativas pesque

ras. 

- Coadyuvar al desarrollo regional a través de la promoción y organización 

de cooperativas pesqueras en costas y aguas interiores 1 particularmente 

en zonas y grupos 1!1ás rezagados dedicados. primordialmente. a la acuacol

tura. 

- Contribuir a ~a generación de divisas a través de la explotación racio

nal de las especies de alto valor reservadas a las sociedades cooperat.! 

vas. 

- Elevar la eficiencia productiva de las cooperativas pesqueras q~e part! 

ciplin en las diferentes etapas del proceso productivo pesqueró, medin.n

te el impulso a la innovación y adaptación tecnológica. (6) 

En cuanto a las estrategíae de este sector, persigue , fomentar la or~ 

nización y l~ expansión de la actividad económica del sector social", p_ara 

su participadón e integración. 

Los lin_eamientos de estrateg.{a que la conforman son los siguientes: 

- Consolidar la ·arganfzación cooperat~va_.~e~i_ante .e; foinento de la=-efi-..; 

ciencia producti\ra Y. a la ejecúc.1óri de pr.ograaas encam~nadas: a sanear 

o mejorar el funcionamiento de las aoci~dadeS coop~rativas· existentes, 

- Esthlular la cap_acitac~ón de lós pescad~res cooperativist.as ¡)ara per:m! 

tir su acceso a ·1os apoyos ofi~i~les, al crédito, a los est{mulos ffs

c81ea, a los bienes de_ producción y a otraa etapas ~e la· actlvidSd que 

(6) Base1 de Acción para el Foaento y Deaarrollo do las Sociedades Coop! 
rativaa .·1985 -1988. 
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faciliten su incorporación al desarrollo del pa!s. 

- Fomentar la acuacultura y la pesca en aguas interiores med~ante la org_!!. 

nización cooperativa. 

- Impulsar la evaluación de la fauna marina que se encuentre en cada zona 

económica exclusiva para detenn.inar niveles de captura por pesquerla y 

de asignación de cursos p~ra la misma, lo cual permitirá revisar la e~

tructura y capacidad de !lota existente y en proceso de c~nstru~ción o 

adquisiciónt para proponer las modificaciones correspondientes. 

- Incrementar y diversificar la captura, procesamiento y conservación de 

productos pesqueros, con_ el objeto de aumentar la oferta y lograr su -

acceso a los lugares más apartados del país. 

- Lograr la disponibilidad de loa productos pesqueros .a precios accesibles 

mediante la modernización del. sistema de abasto de pi::oductos pesqueros; 

- Alentar· una mayor participación de los productores, mediante la amplia

ción del .sistema de compras garantizadas por parte de empresas para~S~!!, 

tales y el uso más intenso de la infr_aestructura comercial de los eect.!?, 

res público y social. 

P. 3 Lineas de Acción 

Para llevar a la práctica acciones concretas que permitan poner·. en -

marcha los mecanismos institucionales de apoyo y fomento al cooperativ.18-

. 'tao, las lineas de acción se determinarán Y ordenarlo en dos··ver.tientes -

sectoriales y generales, La primera deriva de su agrupación y par~icipa

.Ct6n intersectorial; la segunda, de las especificidades que ·definen al c~ 

pcrativismo como una organización social para el ·trabaj~1 r~lacion.ada por 

area de atención según ·1as fases- operativas que ·realizan las cOopcrativas 

de producción y consumo. 

En cuanto a la pesca, las liOas de acción a seguir son: 

- Fortalecer e increiaentar la pi;o.ducci6n pes(¡uer.a de las coopei'ativas el.! 

. vándo· el re:ndi1Íliento de las capturas por hombre ocupado, a través de la 
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adquisición de embarcaciones que les permitan ampliar su radio de acción. 

- Lograr la utilización adecuada de las embarcacione.s existentes a través 

de apoyo crediticio suficiente y oportuno, que evite la existencia de -

embarcaciones paradas 1 as{ como su deterioro y disminuya su. estad la en 

puertos. 

- Impartir cursos de capacitación técnica y adiestramiento a las tripula

ciones en las categor!as ocupacionales que señala el Reglamento para la 

formación y Capacitación de los Tripulantes de la marina mercante y ptt

ra la Expedición de Titulas, Certificados. Libretas de Mar y de Identi

dad Marltima. 

- Promover la innovación y adaptación tecnológica en la captura. 

- Fomentar la· organización cooperativa para la construcción y reparación 

de embarcaciones menores y medianas. 

- Promover y apoyar mediante recursos técnicos, finRncieros y apoyos fis

cales, el uso múltiple e intensivo de la flota camaronera en la pesca -

de escama. 

- Desarrollar programas regionales de. apoyo técnico en materia de repara

ción y mantenimiento y rehabilitación de la flota y equipo. 

- Apoyar y mejorar las condiciones de operación de las cooperativas pe~-~ 

queras ribereñas por aedio de la construcción de p_e~ueñas obras de_ in-

.fraestructura bisica como auelles, atracaderos, centros d.e .recepción, -

etc., y de la adqusición de embarcaciones adecuadas Pªf'.ª que amplíen su 

-radio de acción. 

- Elaborar porgraaas de capacitación en todas las fases del proceso pro.,;...-

ductivo pesquero para auaentar la productividad en las cooperativas. 

- Promover· la creación de &ranjas pisc1'..co1as. 

r.4 Acucultvr• 

~ Proaover -y organizar regional11ente cooperativas dedicada& a actividades 

-relaciona'dae con la acu•cultura dentro del esqueaa de deaarrollo rural 

e . integral. 

- Fortalecer a las cooperativ•IÍ·eapecializadae en 'cultivo y 'extracc.iSn de 
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especies comerciales a través de asistencia técnica adecuada y fi.nanci_!! 

miento sufic.iente oportuno 1 (ostión, camarón, abulón, y almeja princ.!_ 

palmente). 

- Instrumentar programas de capacitación, difusión de técnicas y manejo -

de los medios de producción empleádos, que elevan el nivel técnico de -

los recursos humanos que participan en las actividades acuícolas. 

F. 5 lDduatrialuación 

- Incrementar la productividad en las plantas procesadora.a· de las Socie

dad.es cooperativas con el, fortalecimiento de sus estructuras adróinis.~r.! 

ti vas; mediante el ·suministro oportUno de materias primas y el' otorga-

miento de facilidades para la importación indispensable del equipo, Pª! 
tes y refacéiones. 

- Adaptar las modalidades de financialiento a laa prioridades que en el -

reng16n de transformación presentan las soc~edades coop~rativas de· pro

ducción ,pesquera. 

- Incrementar los tipos ~e procesamiento, presentación y Conservación. de· 

· p~oductos pesqueros, as{ como la diversificación de especies por proce-

, sar. 

r.6 .. C-rcialinci6a y Trauporte 

- Apoyar la conformación de una red de. transporte regional conectada· con 

.las ·centrales y m6dÚlos de abasto del Sistema Nacional de Abasto·y pro

- -movido por-las fed~raciones .de .. cooper~~~vas_~ _ 

- Proaover e .inducir la conetrucéi6n de frigodficos y empacadoras en las, -

zOnas de influencia -para ·ala.rgar la vida coaerci.,l de los ptodu~tos pe_! 

queros· y facilitar su comercialización. (7) 

(7) Dócuaento Bases de Acción para el Fo11ento y Desarrollo de las S~ci! 
dades Coopera.tivae 1985-1988; 
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- Desarrollar y difundir técnicas de conservación y manejo de pt'oductos -

con la finalidad de prevenir el desperdicio excesivo. 

- Apoyar la venta de productos pesqueros al consumidor final en las mis-

mas localidades. 

- Promover convenios entre las cooperativas y los gobiernos estatales para 

el abastecimiento de productos pesqueros a meréados insuficientemente -

atendidos. 

- En cuanto a la pesquer1a de exportación, sanear y hacer más eficaz el 

funcionamiento de las empresas paraestatales exportadoras y abastecedo

ras del mercado interno. 

P. 7 Orpniucióa y Capacitscióu 

- Realizar programas de apoyo para el fortaleciaiento y consolidaéión del 

sector cooperati~o, en coórdinaci5n con· 1as federaciones ¡)es(¡ueras y la 

CONACOP (Confederacion Nacional de Cooperativistas). 

- Promover la organización de· pescadores en cooperativas para mejorar las 

condiciones. de las coaunidades cuya actividad detenlinante es la pesca. 

- Inducir, la articulación entre sociedades cooperativas para cumplir su -

capacidad de comercialización abierta,. de financtaaiento y en general -

fot'talecer todo el proceso productivo ·pesqu~ro .. 

· - Diseñar e instituir un prograaa llOdular de estudios de capacitación y -

adiestramiento pesquero para capacitar a la población dedicada a la ac

tividad • 

. - Certificar loe conocimientos de los pescadores a través _de la aplicacién 

de un examen pr&ctico, dentro de las 16 categorha d~ trabaj~, aal como 

iegularizar loa .docuaentos de mar . mediante el "Prograa de l!eaulariza-

ción de loa Docu9entoe de Mar en las Tripulaciones· Pesqueras". 

r.8 Ineatipc:Uia Teaolligli:a 

- Deearrollar accionH de coordinación ent.re loe· centros de laboratorios 
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de investigación pe!'.lquera y las sociedades cooperativas para .atender. -

problema& y situaciones que presenten estos úl.timos en cuanto al aprov! 

chamiento integral de los recursos ·pesqueros. 

- Elaborar un progr1Ul8 de difusión sobre los resultados_ de las investiga

ciones para el desa'trollo óptimo de la producción pesquera que se real.! 

zan al marco del Programa. de Investigación y Tecnologta. 

- Formular y coordinar un progr8111a de capacitación para integrar a los ~ 

perativistas a un subsistema de capacitación profesional técnica en di

versas materias impartidas en los CETMAJt y los institutos técnicos. 

- Formar comités de tecnolog!a pesquefa en las federaciones Pesqueras. 

G. Sectnr C-rcio 

_C. l SituciGn Actual 

Teniendo en cuanta el deterioro del poder adquisitivo de loa u-tra

tos de población en _donde se ubican las cooperativas de conáuao final y -

de ·comercialización y considerando la falta de plena conciencia cooperat! 

vistas, el nivel que alcanzan la. mayoría de estas sociedades _ea de simple 

auboistencia o de tendajones que obtienen bajos rendillientos. En conse

cuencia, el manejo ·de recursos económicos limitados, 18: C:a.Tencia de in-

fraeatTuc~ura b.lsica neces8ria para cumpli.r con sus actividades y el aen!. 

jo deficiente de coapras, almacenamiento, control de inventarioa, y esto 

es precisaaente lo que se pretende evitar, por lo r¡ue la obtención de be

neficios son bastante reducidos. 

Con respecto a las cooperativaa de consuao intenodio, debido a que 

en au_ mayoda eatin -c_onstHuidaa por· cowrciantes y productores iÍ>diviciu! 

les que se· a.aocian pa?"a tener en coaún bienes o servicio• praaeotan · una -

situación mas favorable_ pero adolecen de. irresularidades juddico-adllin1! 

tratiVH comunes al universo cooperativista. 

Para diciembre de 1989 tenemos un total de· Cooperativas de consumo -
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intermedio de 648, y de consumo final 1870, haciendo un total de 2518 CD!?_ 

perativas de consumo, con 357 824 socios distribuidos de la siguiente fo!. 

ma: 

En el Distrito Federal (818), lluevo León (171), Tamaulipas (141), -

Coahuila (107), Sonora (109). México (105), San Luis Potosl (93). Jalisco 

(89), Veracruz (85), Michoacaan (82), Guanajuato (76). Guerrero (67), Ch.! 

huhua (66), Puebla (61), Chiapas (60), Yucatfin (54), Zacateca& (44), Baja 

California Norte (39), Sinaloa (37), Hidalgo (31), Durango (25). Oaxaca -

(23). Nayarit (20), Tabasco (19), Queretaro (18). Tlaxcala (17), .Morelos 

(13). Campeche (13). Baja Califomiá Sur (13), Aguascalientes (10), Quin

tana Roo (7), y Colilla (5) (ver cuadro !lo. 3) 

Coao nos d~mos cuenta, a, pesar de que también este sector acarrea -

graves probleaas desde su formaci6n, organiza~ión~ adainistración, 8.itD.8.c!:. 

naaiento, inventarios, etc., continua creciendo con paaoa l~ntos, poco a 

poco, pero no se desalienta en su intento por alcanzar un buen desarrollo. 

Sin e•bargo, nos indican las eatadlsticas, que .el ~poyo ~ubernamen-

tal ha sido llÍly pobre, no se ha podido lograr los objetivos que se esta-

blecen en el Plan Nacional de FOllento Cooperativo. 

Objetivos de este sector: 

- Contribuir a incie-ntar la di1ponibilidad de aliilentos .básicos pa . 

. ra ampliar sectores .de la poblacilin·en b1neficio directo.de produ~· 
torH. y conauaidorea organiÉados ·en Cooperati~aa •. 

-·Contribuir a crear. e11pleoa productivoa, bajo foru cooperativa, -

princip~blenta en laa. 6raaa de · infreaatructiara de acopio y abasto. 

- Medi~nu la pr.,.,ci6n. y organlaaci6n de cooperatlvaa, coadyuvár a. 

garantila.r el. abaato oportuno ·da· producto• bidcoa y a mejorar .la 
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di~tr~buci6n regional de la capacidad de acopio, ~lmacenamiento y -

transportación de los mismos~ 

- Participac!ión en la reducción del intermediarismo excesivo, el ac.! 

paramie_nto y las prácticas especulativas, a través de la pt:om.oción 

y fom2nto de las diferente¡¡ formas de organización de consumidores. 

comet:ciantes y pt:odu17.tores particulamente en· forma cooperativa. (8) 

G.3 !atrategla de este Sector 

En este sentido s~ plantea ·colaborar_ en la racionalizaci6n económica 

y social de la actividad colnercial para atender las necesidades de abasto 

de los grupos sociales de bajo&· ingresos y procurar que lÓe consumidor~s 

participen organ~zadamentc en. la etapa ~e dietribuci6n _que les correepon-:--· 

de. 

Esta estrategia apunta hacia los siguientes renglones: 

- Integrarse .a loa line"amientos normativos Y operativos del Sistema. 

Nacional de Abasto. 

- Participar en la reducci6n de la intermediación excesiva entre pr!?_ 

ductores y consu•idores mediante la promoción ·y· fomento de c~oper~ 

tiva_s. de c~neumo que benefician ·.a nplios seCtores de la Población. 

- _Apoyar la organización cooperativa para ~ontribuir a la integración 

productiva, favoreciendo la producción y diatribución de ardculos 

que formen el paquete blisico. 

- Fortalecer y promover particularmente, bajo 18 forma cooperativa -

la organizaci6n de productores, comei-ciantes en pequeño y mediano. 

_y consuaidorea en las distintas etapas y actividades de abano. 

De esta forma el Gobierno Federal, EsÚtal y Municipal concntan ~ 
c<>11promisos en_ materia d~ f<Jl!ento cooperativo cjue illplican distintas vlaa 

para au_ ~oncresi6n _.,.virtud de_ que_ cori_forme a l_a Ley Orglnica de la Ad•i'-

nistración Públicá Federal; corresponde a_ diverHs dependencias réali~ar 
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funciones tendientes a fomentar ~8 or8anización de sociedades cooperati\ras~ 

o bien requieren· a la sociedad cooperativa para promover la organiZación -

con fines de pi-aducción de ciertos sectores. 

De esta manera el Gobierno Federal a través de sus dependenc:ias ha· -

celebrado acuerdos de coordinación con los gobiernos de la~ entidades fe

derativas. de las cuales derivan la creación- de mecaniaaos de coordina--

ción en donde las tres instancias de gobierno se cOULproseten a proinover y 

convenir la participaci.ón constante y el cump.limiento de resoluciones.~~º! 

dadas sectorialmente. que .en casOs específicos plant~an acciones de promo

ción, organización y fomento de eocieda~es cooperativas. 



e u A D • o • o 
llCllUllA llL tUUtll ' ,ICVlllDI IOCIH 

IUlllCllfUIA •1• , .... .._...,,.,, 
llllCClll UllUL 11 ""•" COOPUHIVO ' 1 .. .--.......... , 

1 ....... llUllUCIH llCIH P&U U IUUJO. 1•r. _.,.,. PIDnw. 1 

111111 ·--··· 
1 ---------

' • • 1 • • ' ··-----------------... f&lftflL ......... 1 - 1 - 1 -· 1 -1 -.. 1 C.-111 c.r• 1 ...... 1 
1 1---1---1---1---1---1---·1---1----1----1----1 
..... -.1 .. -., ••• 1-.1•• i--.1 •• l"'8.1••1tm111.1 •1• i--.1•1• .-.1 .. , ... 1••·1.-. 1 •• 1 
1---1 -·-----1 
-1 •1 •11 •1 ... 1 1 1 " "" 1 1 1 1 MI "'" 11 1111 11 USll 111 ... 1 
-iu.-1 1111 -.1 •1 "'" 611 •1 91 11•1 '" ''" 111 "" •1 •1 81 ~1111 HI 1111 111 1•1 
- ..... 1 191 •1 81 11161 '" •1 111 "41 " IMI 11 •1 1• 1 •1 " 1111 111 "'" 111 ,,,,. 
1- 111 .. ,, 81 "'" "I '1111 111 6111 11 IMI 11 1711 1111 "'" SI 1111 11 lMI 111 Mii - 1111 -1 N61 •1 11 lltl '" •1 " UI 11 1111 l"I 11111 " MI 1•1 "'"I Mii lHJl I 

\e&• llfl ... 1 a1 ''" a1 1•1 111 .. 1 11 IUI 111 1111 1111 111 " l»I 11 .. 1 11 1111 - 1111 .. ,., n1 ee1 '" 111'1 ltl 11111 111 81 111 llltl llfl 1 ... 1 a1 "411 111 n1 •1 WI - •1 •1 1611 •1 11 •1 .. 1 11111 11 1111 11 IDI 1111' MI •1 .. 11 81 111111 .. 1 'fllll 
1 ........ 11111 Wlll I 111 •1 1 1 11111 11611 .. 1 11141 111 llNI lfll 1•1 n1 1m1 "'I !111111 MI 1111111 - "" ... 1 1111 •1 " 1111 111 1111 1 1 11 •1 1611 •1 111 •1 11 •1 '" '''" 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,, - MI -1 "'I '''" 11 ''" 111 11111 11 IH 1 " 17PI IDI 111tl 171 tllll '" llNI '" ""'I - lltl .. ,,, '" .... 1 111 UI •• .... '" .. 1 111 1111 ''" HI 111 ltl'91 •1 11•1 6fl 11~1 .. _ 

1•1 1•1 I" "'" " 1111 "' •I " Ull " "" ••• -· 111 · "" 111 2'111 111 ""I 
1A1• •1 1 ... 1 •1 1M11 

., zm1 111 1•1 '" ''" '" 1 ... 1111 ... •1 11111 '" ""1 lfl lllHI ..., - 1111 1 ... 1 •1 1»11 11 "" 711 1m1 "' ... 1 " .... ••• s.:11'1 •• ''" 711 1011 1•1 "'" "' 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 - 1 •1 -1 "" "'" 111 ... 1 '" 8111 u: "" IOI Jltl ''" IC7U 1 '" )1'91 '" .... 1 ... '"'' - 1 1111 -1 '" 11111 1 1 111 61'11 " .. 1 " '" IH 1 '''" " 1111 11 11111 IJ! '"" : ... lf 1 1111 -· ftl 41111 171 ""' 171 •1 '" 1111 " llJI lfl: 111171 IOI ll" 111 •1 111 •111 - 1 1111 lh•I l~I ... 11 711 tll 11~1 11 '" 11 n1 1•1 "'" 11 1111 l&t'I llfn 1 1711 UU4 I ·- 'I 1•11 111111 111 "'" 761 .... 111 11111 is: .,, IOI "'" . .. IS&l 1 IOI ""' IJt "" 1n "'" ;... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 '1 1 1 1 ·1 
1 WI llOll 1111 11111 111 "" 111 11111 " Mii '" ... ... ""'' 111 ICIC'11 a1 m11 '" U.411 - 1 un fl6'1 '" 11111 : 1 ... •MI " "" " "" "" »MI " llll "' •1 111 11111 -· 1 "" ''" 1 "' ... 1 a: '~" 1 

tll lltl 11 lll " 101 1111 7>UI " '" 11 171 " 1711 
...... -1 1111 .... '" •1 " 1111 "' 1111 11 IOll 11 "" 1111 ... 1 11 '"" IOI .... ftl -~I ··- " ... 1 -· 111$: "'" ... 141111 ... "'" lll ''" 111 "" ... 111111 .. 1 "'" 111 •• 111 11n1 
1- ... 1 4MI •• ... L._; """ "" "'" 111 su 1 '" ""' Slll -1 '" -· IOI 1 ... 1 1111 -1 ,, 1 1 : 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 *'; 

1 1 
: .... •• -· "'' ... •• SH11 '" ft11 JI '" '" .,: 1tt: 

"" 1 
11: n11 111 1•1 1•11 

lllMlN •• -· ., 
"'" 

,., 
""' "' isn: m1 ''" ltl 11111 ltS: ..... 1 •1 1•1 '" "'" IU ¡· 

'"" 1 ~ ,,.._. J1; a: u: 7Jll ... _1111 '" .u: " 1141 11 "' '" 111.11. 11 • •• '" Mlll- 1n 11u1 · ·- 4111 -· n: 1'11: 117: ton• .. lttlt '" .~. ,,: ,.., 
"" :Ulll21 '" '''" '" """ •1 -1 

1 ... ,. "" -· ., ""' "' 1~: o: .... " "'' 11 '" IH 1 ... 1 11: -· '" H11 I "' 4'81 
: ..... llCM IMI 11•: 161: w.1: "' "" '" 1<:0 ~ " ~· 

,, .. , 
"" 710JI '" .. 1 "' 

....., 
'" .r1c1 

: 1 
: :. 1 1 : 1 : : 1 1 ' 1 1 1 ' 1 

,, 
ni• L JP&K i : ""' : IUll .... 1 .. 1 UllUI 1U 1~111 n• ~t.! 1111 1om1 '211 JlliN! 6614: J'A3,:D; ''" '°'HI 11101 lttJXll 

IM •••• ~ ...... ___ ..._. ••••• -....... _ ......................................................................................................... ,_ .. l 



CUADIO • o. 2 

COOPDATIVAS DE PIOIJUCCION 

Tl.UCALA 59 

AGUASCALIEllTIS 74 

IXJLDIA 102 

QUIDUIO 109 

S. L • l'Ol'Olll 122 

QUDft'ARA IOO 139 

·IUEVO UOI 139 

l&JA C •. SllI 144 

JDCA'Ull 144 

lllD&UlO 158 

.IAIDIT 161 

C'.UIPIClll 169 

GOAllAJUA10 173 

DUUml 117 

ll!IICO 111 

COAlllJ1LA H9 

PUlllU 206 

l,C • ..-r! 20I 

CUIUllO 209 

JALISCO 211 

·alUPAS 219 

CBlmMnlA 224 

ZM:ATICAS 226 
CIAIACA. 244 

WIAllLifAB 245 

lllc:mu:All 257 
.TAIUm 269 

D.r. 2'2 

ftuclDz 345 

Slll&LOA · 5J2 .... 
64 



e u A D 1 o • o 3 

aJOl'DATIYAS DE ODmSllll 

ClDLDIA s 
CjOlllDllA IOO 7 

AGOASCALil!ITIS 10 

BAJA c. SUl 13 

CAllPICllE 13 

nAICALA 17 

QUllftAIO 11 

TAUIClD 19 

llA!AllT 21! 

OAIACA 23 

lllllAllOO 2S 

lllDWlD 31 

BAJA c. -1'1 39 

SDIALOA 39 

ZIC&TltCAS 44 

'l'llCATAll S4 

CllUPAS 60 ....... 61 

caDDAmlA 66 
.Qllllm) 67 

c:uW.rolTO 76 .. 
lllc:mACAll 12 

ftUClllZ 15 

J.U.IICO at 
a; L, IOl'Oll 93 

lmlClD 105' 

·~LA 107 ....... lot 

TMllLUAI 141 ·.-..... 171 

D ••• 111 

65 



e A p 1 T .U l. o T E R e E l. o 

POl.lnCAS PAllA DICUllEllTAI. LA POlllACIOll, CUCDllEJITO Y 

PlllllOCTIVIDAD DE US SOCil!llAllES COOPERATIVAS 

A. Progr-.s y Apoyos Cuhe~ntslee 

En el año de 1978 el C. Presidente de la República estableció median

te acuerdo• la Comisión Intersecretariaf para el Fomento Cooperativo. El. -

p1:1nto tercero del acuerdo señala que entre s~s funciones es.tá la de propo

ne.r a las ~ependencias corresp~ndencias, loe lineamientos de pol!tica gen.!. 

ral p8ra el fomento Cooperativo y el plan de acción para coordinar los pr.2_ 

gramas de los diversos sectores en. la materia. La Comisión de referencia 

fué establecida como instrumento del Gobierno Fed~ral para coordinar las -

acciones en materia de fomento cooperativo, como un organo de planifica"."

ción. 

El propósito fundamental del plan es lograr que exista una coordina

ción ÍSptima de las diversas actividades y progrws qúe el Estado· realiza, 

sin.lo cual no serla posible cumplir con los objetivos que señala el Plan -

, Global de Desarrollo, ni ejercer eficazmente lOs planee 'sectOriales, y re

gionales· que lo integran, 

E.n este sentido el plan ser!!. obligatorio para el sector público,, nor-, 

mativo para las_ Propias cooperativas e indicativo para los organis11<>s pri

vados y sociales. (1) 

(1). Plan Nacion~l de Fomento CooperaUvo, Septiembre 1978. p. XVI •. 
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El. plan se propone conseguir, a largo plazo, que el cooperativismo -

pueda par.ticipar efica.zaente en el esfuerzo nacional destiriado a lograr -

que· se culllpla plana.ente con la disposición constitucional que le sB:ranti

~a ·a toda persona el derecho a contar con un trabajo digno y socialmente -

útil, y a conseguir de su ejercicio, para él y lo~ suyos, Una vida que di!, 

ponga de niveles adecuados de bie.nestar en materia. de alimentos. salud, -

educación, vestido y habitación. 

El objetivo a largo plazo que postula el plan consiste en lograr quo 

ar término del siglo el c::ooperativismo llegue a representar· un porccntnje 

importante del producto nacional bruto y de la fuerza de trabajo ocupada. 

Las poU:ticas adopt::.dsa y que son consideradas fundamentales son los 

siguientes: 

1) Fortalecer y consolidar las coopet-atiVas'eXistentes; 

2) Crear cooperativas que produzcan bienes o servicios básicos para 

la satisfacción de Mcesldades funduentales de la pobladón; 

3) Crear y pr.oaoYer la crea_ción de cooperativas en las organi~acio-

nes obreras y c_,.,stnos que produzcan y discribuyan los bienes y 

. y servicios que requieren aua afiliados¡ 

· 4). Alentar y favorecer la integración econóaica del Sector s·ocial a 

tr~véS. del cooperat:iv~a.>. eatableciend~ c~_nveniOB ~ntre las so~~~ 
dadas de eate Upo y las organi&acionea obreras y campesinas¡ 

5) Crear y pr....,,,.,r cooperattiraa que agrupen a quienes trabajan por 

Cuenta propia. y 

6) Estructurar el aparato estatal de apoyo ai cooperativismo. 

Debe .endonarse q11e •• prafertr5n aquellos proyectos de coopi!ráti-

vu q~e co~tnplen la inco~·raciiSn ·de tecnolog{as que pr.optclen .Una inlyor · 

utili&ación de la,uno de obra. 

· Ta•biin H ele ._ 111portancia .. asegurarse que tOdo proyectó ~oopera~ 

ttvo produzca, rendhleatos aqúivalentu; por. lo .Mnoa, al sal~rio iilriiao 
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oficial. 

Los. programas del Plan Nacional de Fomento Cooperativo se enfocan _ -

principalmente en la proaoción y en el apoyo a estas sociedades: (2) 

A. l Progr- de Pr,_,.,ión 

Llevarán a cabo como hemos visto, las diversas entidadés de la adai

nistración pública en el campo de su competencia, y las cooperativas, que 

correrán a cargo de las sociedades y organietáos cooperativos existentes o 

que se establezcan. 

El objetivo de este prograaa es: 

1) Promover, noraas, ·asesorar y coordinar el proceso de formulación, 

evaluaci6n y ejecución, especificaci6n y control de estudios y -

Proyectos que se foaientaráit al corto y largo· plazo. 

2) Promover la creac16n, expansión, diversificación y reactivación -

de empreuaa ~.ooperativas u otra& del sector so.cial de la e~Oooala, 

integrantes verticalaente el proceso de ia producción, industria

lización y autosuficiencia econóaica en el .arco de loa recUi'soe; 

la estructura, loa servicios e inatruaentos dia~niblea~ 

Desairollarin las entidades públicaa ·respectivas; en aaterial fiscal,. 

de financiaaiento, capacitaci6n, cOMrcialiiaci6n y bienestar social' 

(2) Plan Nacional. dé Foaento Cooperativo. Septieabre · 1978. pp, 68, 69 y ·10; 
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Estos prograaa.s tienen por objeto: 

1) Diseñar e impl~mentar procedimientos y sisteaas paÍ'a la difusión 

de la cultura, la impartici6n de la justicia, la .relación jur!di" 

ca y la incorporación al regimen de salud. y seguridad. so.cial que 

eleven la calidad de vida de los socios y con ello la eficacia y 

eficiencia de las cooperativas. 

2) Contar con una base administrativa que peralta servir de instrume.!!. 

to y .Principio ~e orden. ofreciendo referencias conceptuales y· pr!!_ 

cedimientos metodológicos que sistematicen y ~ncaucen el desarro-

llo de. las ·acciones propuestas en. el Plan y proporcionen est!mulos 

y apoyos requeridos para el desarrollo de las organizaciones coop_! 

rativas. 

El éxito de los programas en esta materia, requerirá de una partici

paCión eficiente y eficaz de parte del Estado para asegurar su sano desa

rrollo, por lo" que la capacitación del pe~sonal vinculado con el fo•ento 

cooperatiVo ser' de una necesidad prioritaria. 

Entre los probleaaa que se prete.nde~ solucionar se encuentran el ab!,!. 

tir el .deae•pleo abierto y el aube•pleo existente para poder hacer· .efec

tivo el derecho al trabajo incorporado al. articulo 123 de .la Constitución 

Pollt1ca de lo.• !atado• Unidos Mexicanos. 

Otro probleu que se pretande disminuir es .la tnjusta.distrib.ución -

de la riqueza del ingreso existente, .ª travfa de planea y c~nvenios ten-

diente• • aat1afacer las necesidades eaencialea de loa arupos y zonas .ú• 

pobrea def -pala. 

Un probleaa ... q~e. se pretende· resolver a· través. de.l desarroÚo y -

el ·fa1111nto' co0perativo H el fortaleci•iento da la econO.!a •eaic~na com'

puHta por. el ·~ctor pú.blico, ·privado ·y aoct•1. Sin nbargci, ei aectór. -

aocial de la économfa no ha aido áún ·deaarrollado· y au •iiortaci6n ·tanto -
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al_ producto nacional como su participación en lOs frutos del progre.so eco

nómico es· mlnimo. 

11. Pin.anciudeoto 

Dentro de los problemas que limitan el crecimiento-y la creación de -

las sociedades cooperativas, tenemos el del financiamiento, la problemáti

ca. es numerosa y variable; a los que se atribuye el escaso desarrollo· que, 

en su conjunto, presenta el sistema cooperativo, la insuficiencia y ·falta 

de fluidez en la tramitación do los apoyos crediticios, financieros y .fis

cales; da por resultado un bajo nivel de repres.entatividad de este tipo de 

organizaciones en el pa!s. 

En el Plan Nacional de Fomento Cooperativo encontramos, necesari&11e.n

te, contemplado este factor ya que es· imprescindible contar con un sisteaa 

de crédito que responda a las pol!ticas de utilidad social y_ réntabilidad -

económica, . capaz ·de aportar. de manera oportuna· y suficiente, los créditOs 

que requieren las cooperativas. 

De esta manera ~l Plan contiene un programa para estructurar un sial:.!' 

ma de crédito para el desarrollo y fomento de las cooperativas, de acuerdo 

con los criterios y pollticas de desarrollo social, que esta forma propug

na, (3) 

- Que se conjuguen los criterios de rentabilidad econlillica y utilidad 

social, procurando un tratamiento preferencial a loa ·proyectos que 

generen mayor número de empleos y próduzcan y/o distribuyan bienes 

socialllente necesarios. 

,..;, -que aporten con oportunidad y· suficiencia los. apoyos .financi~ros ·t'_! 

queridos por l&f:J coopera~ivas. 

(3) Plan Nai:ional de Fomento Cooperativo. Septiembre 1978. p. 60 
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En este sistema participarán el Banco Nacional de Crédito Rural•· y -

demás Instituéiones de crédito en las resp.ectivas áreas de .su competencia. 

Nos dice el maestro Rosendo Rojas, que considera un error el que -

haya desaparecido el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, dando lugar -

al Banco Nacional Pesquero y Portuario que también ya desapareció en ju-

nio de 1989, sino al contrario haberla fortalecido para ayudar creditici_! 

mente a las demás ramas de cooperativas no pesqueras. (4} 

También es lamentable la desaparié::ión del Fideicomiso Fondo de Ga

rantfa y Descuento para las Sociedades Cooperativas, que tenía como fun-

ción la de fomentar la organización, modernización, competividad y ampli!. 

ción de las sociedades cooperativas, especialmente, las dedicadas a la -

producc:ióri de' bi.~nes ·socialmente necesarios. por medio del otorgamiento -

de apoyos -finan_ci~roe .Preferenciales, y la prestación de ases~rt~ tPcnic_i:t• 

En el documento Bases de Acción para el Fomento y Desarrollo de las 

Sociedades Coope.rativas, se plasma la necesidad de hacer ef.ectiv8 la cana

lización de recursos financieros destinados -principalm"ente a la producCión 

de bi~nes y alimentos blsicoa, por lo .Que es menester, el procur~r la uni

ficación de criterios y trúites de los diversos fondos de fomento a fin -

de establecer una polltica congruente que facilit,e a las cooperativas la -

obtención de recuÍ'aos financieros. 

Como podemos observar las Sociedades Cooperativ~s en la.actualidad 

no cuentán con una institUció~ financiera exclu1iv8, e~ decir que otor_gue 

pr&stamos a eate tipo de ·sociedades, se da.· el c~10 que ·~ualq~ier institu

ción de crédito puede otorgar apoyo econ6"1co a estas organizacfónea s l .. -

reunen los requiaitos de rentabilida.d .ciue se exige a· toda persona f!sica . 

ó 11<>ral. 

(4) Rojas Coria, Roiendo. Tratado del Cooperativia•o en HéXlco. México, 
1982. Ed. Heio ,peE. p. 592. . 
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C. Educación, Capacitación y Adiestraaiento 

Uno de los instrumentos aprovechables para lograr en breve tiempo un 

cambio de actitud mental favorable al desarrollo equilibrado de un pab -

como el nuestro, es la educación, que debe tender al mejoramiento económ_! 

co, por que sin él no se pu,ede aspirar al mejorami~nto f!sico, ya que pa

ra éste se requiere principalmente una buena alime~tación; y al mejoran:U:.! 

to moral, que no se puede entender con el. estómago vac!o; al mejoramiento 

esp.!ritual, que tampoco se púede obtener cuando la preocupación mayor ra

dica en la solución del problema económico que obsesiona; al mejoramiento 

intelectual, que no se logra cuando no hay tranquilidad espiritual,, como 

tampoco se logra el mejoramiento cultural ni el profesional por falta de 

tranquilidad, originada por la preocupación del qué hacer. cómo hacer pa

ra alimentar, vestir y educar a la familia. 

Estas consideraciones y otras más que sobra enriumerar, p~es basta co~ 

las señaladas, demuestran que una de las alternativas para tratar de. re-
solver estos problemas es la ·educació~ cooperativa integral, que como de
c!amos, debe ocuparse en primer término del mejora~iento económico, por-

que sin éste lo demla es pura teorta. 

Para constituir cualquier cooperativa, los interesados deben enterar

se previamente de lo que es esta sociedad, qué obligaciones contraen al "".' 

insresar a ella, qu' beneficios les proporcionad esta organiiaci6n, c6mo 

deben elegir a los miembros de los consejos de administración, de vigila!'. 

ci.a, las comisiones especiales y qué derechos y obligac~onea. tiene. ciada' -

uno de sus integrantes, cu4ndo ·y cómo deben c·elebrarae asambleas genera-- . 

les, que asuntos deben tratarse en ellas~ qué in(orlnes .debeñ reridir- lOs .

consejos ·y comisiones, cómo debe. inforaaÍ'seleS· a _lo~- scicioá- def res.Ult~cici 
de las operaciones, .c6mo deben formular loa miembros del consejo de admi-' 

nistración el corte mensual ·del 'dinero que en~ra y d_e los pagos <iue Se h_! 

cen, por qué conceptos, y am,parados .Por loa comprobantes de pago .. resp~~t! 

vos, Esto y alg'? m!s constituye lo que se llama educación cooper~tiya b,!. 

,sica, pues si se ignoran estos pu~tos, los trabajadores están expuestos '-: 
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a que los directivos que se manejen libremente a su entera voluntad, pr2 

pensos a abusar de l& confianza que se les otorga. (5) 

En los programas .y apoyos gubernamentales el cooperativismo seguir!a 

una linea de acción, como instrumento para el desarrollo económico,. y so

cial que tratará de llegar hacia una mejor distribución de la riqueza y -

asi mismo, el bienestar social de sus socios. 

Para obtener una mejor productividad dentro de las cooperativas, es 

sumamente importante organizar sistemas de capacitación y adiestramien_to 

relacionadas con sus necesidades, as{ mismo, .se deberá implementar un si!. 

teaa. abierto de educación cooperativa con la finalidad de_ fortalecer y -

aantener los objetivos del sector. Como dice el maestro Joaquln Cano Já~ 

regui, prblero d~ben hacerse los cooperadores y después las cooperativas. 

De esta manera se pretende introducir la educación cooperativa, a las 

instituciones del sisteaa nacion;al de enseñanza en sus éiclos escolares de 

estudiO, -como ya se eStá llevaltdo a cabo en varias carreras de nivel nrdio

es conveniente que las universidades den mayor difusión y lo incorp·oren en 

sus planes de estudio. 

Los aparatos ideoló&icos del Estado como son las escuela!!, ~niversid!! 

des, aedioa de com.inicación aasiva, televisión, radio, periódicos, revis-

tas, etc., deberlan crear, fo•entar y desarrollar una ideologla cooperati

va en la población. 

La escuela, donde los niños concurren diariaaente, deberla ser un· em! 

a·or permanente de los beneficio& del trabajo coop_erativo, no sólo mediaz:¡te 

la enaeñaaz:a de los'•i890B a nivel ·teórico sino en la práctica misma. ~e.1 -

proceso educativo; El d•Hrrollo de las cooperativas escolares· forna par

te dé este foaento; pero ea una lnfiaa parte frént_e a lo que podrla apor-:-

·tar un sisteu nacional de educac16n cooperativa como Htodo teórico y ~-

(5) Cano Jluregui, Joac¡u{n. Viaión del Cooporativisao en· México,· Talleres 
Grlficos de la Ilación. STyPS. Mfxico .1986. pp. 194 y 195~ · 
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practico .de la pedagog!a a nivel nacional. 

Las Universidades, donde se realiza la educación fragmentaria, por -

especialidades que corresponden a la división técnica del trabajo en nue! 

tra sociedad podrían a su vez continuar el esfuerzo pedagógic·o de los pr! 

meros años, integrando las ,distintas especialidades a una voluntad común; 

la del beneficio social de la producción. Dicho objetivo deberla estar -

presente en todas las facultades, por más formales o alejadas que parez-

can, puesto que cada una de ellas estarfi integrada posteriormerite, al -

quehacer nacional y a la producción social. 

Los medios de comunicación masivos que reproducen los intereses de. -

quienes los poseen o quienes pB.trocinan los divers~s medios" tambiin· deb!. 

rán estar· integrados obligatoriamente al fomento del ·cooperativismo ·en M,! 
xico. Las posibilidades de regulación legal para Cllllplir con dicho obje

tivo son múltiples. Desde el establecimiento de la enseñanza obligatoria . 

del cooperativismo en todos los centros educ:ativos del pafs, como en el -

caso de Costa Rica, hasta la obligatoriedad de los medios de comunicación 

de transmitir los conceptos y beneficios del cooperativism~, ya. sean es

tos medios escritos, por radio o audiovisuales. (6) 

El Maestro Rosendo Rojas nos dice al respecto de la Educación Coope

rativa, que el individuo educado por el cooperativiSllO ser-Vid a la soci.!!_ 

dad gustosamente¡ y que aólo tendrá verdadero valor cuando represente un 

elemento de progreso y formación integral dentro de la sociedad. 

Por otra p~rte, el cooperativismo atravfeza también. por un gran pr.!?_ 

blema que _se reflej á en la ·mala calidad y baja producción de los produc-. · _, . 

tos, es . la capacitación deficiente e· insuficiente de los recursos hu.iai>s 

del sector. 

El objetivo que a corto. plazo presenta el Plan Nacional de F<>11ento 

(6) JaramÜlo Machinadiarena, Ana. Gestión Cooperativa en la Producción. 
Instituto Nacional ~e Estudios del Trabajo. Hb. D.F., 1982.pp.61-62. 
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~ooperativo es el de reestructurar el· movimiento cooperativo y el aparato 

estatal que lo impulsa, con el fin de sentar las bases para la integra--

ción del sector social e incrementar. su participación en la Economía y. la 

vida nacional. 

Para ello es necesario mejorar las condiciones de trabajo en las C0,2 

perativas a través de la Educación, capacitación y adiestramiento. Por -

ello los planes gubernamentales se orientan hacia los siguientes puntos: 

- Adiestramiento de Promotores para el fomento cooperativo • 

... Capacitación de Promotores. 

- Aeesor{a técnica, en aspectos administrativos, técnicos educaci,2 

nalea. 

- Realización de cursos de capacitación técnico-práctico. 

- Realización de ciclos de conferencias. 

- asesór!as a Cooperativas. 

- Preparación de materiales didácticos •. 

De acuerdo a la estructura funcional de la Comisión Intersecretarial 

para el Fomento c.ooperativo, presidida por la Secretada del Trabajo ·y -

Previsión Social, existen grupos de trabajo con funciones determinadas, .;. 

el grupo encargado de la educación y Adiestramiento de Cooperativas corr~! 

pOnde a los siguientes organis?tos: 

SARH (Secretr!a de Agricultura y Recursos Hidraúlicos), SRA. (Secre

tarla ·de la Reforma Agraria), SECOFIN (Secretarla de Co11?n:io y Fomento 1!! 

dustrial), SCT (Secretarla de Comunicaciones y Transportes) ,.D. PESCA (S! 

cretda de Pesca), y STyPS (Secretarla del Trabajo y Previsión Social), -

.coordinados por el INET (Instituto Nacional de Estudios· del Trabajo, (ver 

cuadro No, l) • 

, De esta aanera vemos que los prograaas gubernaaentales tiene!' ·por. in_! 

ta capacitar y adiestrar a laÍI cooperativas de cada sector. Surgiendo la 

necesidad de .detectar los requeriiaientoa .en esta aateria, ·para que canta!!. 
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do con un ·marco de referencia confiable se determinen recursos para asis

tir con eficacia a las sociedades. 

Para erradicar vicios y deficiencias, se sugiere que las acciones de 

capacitación. como sería· la organización de cursos, conferencias, aseso-

rlas, etc., sean dirigidos a soc.ios previamente seleccionados propuestos 

en asamblea general, quienes además deberán comprometerse a cumP,lir acti

vidades de capacitación. progresiva al interior de las cooperativas •. (7): 

D. ~iiSn Cooperativa 

Para empezar, debemos analizar· un poco que es la promoci6n. 

Promoción es ~quella activ.idad que pone en movimiento los recursos -· 

necesarios para obtener el _fin propuesto. Es la ac~ión de promover~· Con

junto de :f,ndividuos que han obtenido· simultaneamente un grado o empleo. 

Asenso a un nivel de vida surerior. (8) 

Promoción Cooperativa es la actividad que pon~ en movimiento un pro.e.! 

so de estímulos mutuos por medio de los cuales impulsa a las personas Pa

ra q1:1e, ·aún con diferencias individualC:s• reconoz~en la. existencia de ll:ºª 
sociedad comGn y la conveniencia de resolver loa problemas conjuntamente 

por medio de la acción cooper.ativa.; formula excelente para organizar .}a -

comunidad en los sec.tores de escasos recursos y, ~n.esta forma, ·dirigir·-:

todas sus capacidades hacia ~a r~alizac;i6i:t. d~ la finalidad propuesta. 

La clase ·necesitada de la población (que es la mayoría), requiere de 

la intervención de los promotores de cooperStiyas para realiza·r acciones 

(7) Documento Bases de Ac~ión para el 
6
ro

1
mento y Desarrollo .de las So.cie~ 

dades· Cooperativas. 1985-1988. P•. 

'(8) Diccionario Trillas de la. Lengua. Española, Ed. Larios, S.A. Héx. 1982. 
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que no solamente. redunden en beneficio económico, sino fundamentalmente. -

en la educación de los asociados. (9) 

El promotor de cooperativas es aquel, que conoce el sistema coopera

tivo, su mística, su filosof!a, su pedagogía especial,, sus técf!icas· y mé

~odos operacionales y que es capaz de adiestrar a otros en· el uso de mét.2. 

dos de enseñanza y prácticas cooperativas; que conoce sus responsélbilida

des, tiene visión para descubrir las necesidades de la comunidad donde a~ 

tua y estimula a los individuos de la propia comunidad, para que ellos los 

descubran por s! mismos, para que pongan en mo~imiento todos loe recursos 

a su alc.Jnce para remediarlos. 

El maestro Cano Jáuregui, nos diC.e que mientras no se tenga conoci

miento del Sign:Uicado de la mtetica y de la filosofía del cooperativismo, 

no habremos avanzado gran cosa, ·permaneceremos con _los conocimientos teó

ricos de su instrumento de acción, que es la sociedad cooperativa, como -

cuerpos sin alma. El alma del n:iovimiento cooperativo es la mlstica -que -

se iñfunde en el grupo y el conocimiento de su filosoffa, · que va Intima-

mente ligada a la educación cooperativa. 

La primer tarea del educador cooperativista responde a lo~ objetivos 

de la producción en dicha organización· social para el trab~jo, y cons~ste 

en últiaa instancia en integrar la conciencia deadoblada del trabajador -

aostrlindole. que la empresa coop'erativa, cuya caracterlstica es ser una e!! 

Presa de 108 trabaja~orea, le pertenece y por lo tADto el producto de ·su 

trabajo también. La segunda tarea del educador de .acuerdo a lis caracte

rísticas de la organi"zación cooperativa, que sostiene la igualdad deaoc~! 

tica·de los socios, será la de .rev~lort.~a~. e_l ~r~baj~ h~n'?_-.Y• qúe .en_.:1.1 

cooperadv~ se reiÍunera el trabajo y no el capital. El trabajo cobra su 

real valor, se reconoce al trabajo colao ·lo Gnico que crea riqUeza; ·el ca.-

pital se reconoce como trabajo socia~ obj~tiva, que en la e~pr~aa cap_~ta:: 

lista es apropiado· individualaerite y utilizado para soaeter.al aHlariado;. 

(9) Cano Jluregui, Joaqu{n, Op. Cit. p. 200. 
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y, en cambio. en la cooperativa se pued.e utilizar para la humanización -

del tr~bajo ".1 través de la tecnología o para mejorar .~1 ingreso de los -

trabajadores o reducir su esfuerzo. Es tarea del educador hacer resaltar -

que en la medJda en que lo único que crea valor es el trabajo, ·todos .los S.!?_ 

cios tienen los mismos derechos de acuerdO al trabajo y no a.l capital. En 

última instancia, crear conciencia de la igualdad de todos los hombres •. 

El educador debe insistir en los beneficios de la organización coope-

rativa y la elección democritica de los distintos órganos así como en la -

rotación de los mandatos. ÉÍlo reforzará ·la conci~nc.ia solidaria d.! los -

trabajadores sintiéndose permanentemente iguales y sabiendo .la finaÚdad -

de _las atribuciones jerárquicas as! como también fomentará un boabre con7-

cicnte de sus múltiples podbilidades de participación en la· dirección, en 

la decisi6n o en la ejecuc:Í.ón, frente al trabaja~or asalariado sometido ~ 
permanentemente a un poder ajeno y fragmentado en sus posibilidades _de de

sarrollo. 

En la· organización cooperativa los excedentes pertenecen a los asoci!_ 

dos y ellos deben decidir sobre el reparto de los mi11110s. El educador de

be por lo tanto. incentivar la elevaci6n de la productividad mostrando que 

los excedentes generados le pertenecen a los mismos .tra~ajadOres y que -

ellos deben tener el control de las decisiones sobre el reparto de los mi.! 

mas. 

Otra caracteristica _Sumamente· importante en 18 cooperativa para ,la -

participaCión efectiva es el acceso a la información por parte de los. so

cios. Sin información no hay parÚcipaci6n_ posible, por io tanto la volui!,· 

tad participativa debe ir indisolublemetne unida a la exigencia de los tr! 

bajadores de estar peraanenteaente. informados de la ~ituación .que atrlivie- · 

sa. lá emP'resa. proble•ae financieros. conflictos, etc., que le permit~n -

efectivamente decidir. A su vez. es necesario mostrar la ne'cesidad de la -

autofonnación, El educador deber' por lo tanto fomentar· un. trabajador. -

. condente de los objetiv?• de la producción y de sus problemas pa.ra que é! 
te aea cap.az de proponer soluciones. (10) 

78 



lf.~IS 
rE U1 

tm nrnE 
Bfül\01ECA 

Para el logro de los objetivos planteados, el Plan Nacional de Fome!!. 

to Cooperativo contempla un cuerpo de políticas, para orientar de ~sta M!. 

nera, y dar congruencia a las acciones que se llevarlin a efecto, de esta 

forma tenemos dentro de estas politicas la de promoción del cooperativis

mo, que ejecutarán las entidades de la administración pública con facult!, 

des para ello. 

Los programas de Promoci6n tienen por objeto concertar con las depe!_! 

dencias consideradas bajo esta linea lo siguiente: 

a) Promover, normar, asesorar y coordinar el proceso de foraulaCión, 

evaluación, ejecución, especificación y control de Estudios y Proyect~s -

que se fomentarin al corL_o y largo plazo, vinculando en el tiempo y en el 

espacio las accf¡_ones y recursos de los. sectores Público y Social~ 

b) Promover la creación, expansión, diversificación y reactivación -

de eapresas cooperativas u otros del sector social de la econom{a, inte-

grando vertical.mente el proceso de la producción, industrialización y co

mercialización, a fin ·de contribuir a que el sector social logre· su auto

suficiencia econ6•ica en el a.arco de los. recursos, la estructura, los se.r 

vicios e instrumentos disponibles. 

Dentro de las lineas de acción del Documento Bases de Acción para el 

Desarrollo y Fomento de las ~ooperativas se encuentran p;asmados lo~ · ~~j! 

tivoa de promoción y organización, Esta acción pretende conjugar y caná

lizar con oportunidad y acierto todos los instrumentos. dirigidos a promo~ 

ver la 'constitúción, fo_rtalectmientc;> 'e integraC.iiSn _de. laS .. sociedadeS ~ºº~~ 

perativaa. 

(10) Jaruillo Hachinandiáreaa,' AD• Op.Cit. pp. 65, 66 y 67. 
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r.APlTUID CU.um> 

US SOCll!DADES COOPllliTl'lAS 'I U TIAISJOlllAClOS SOCÍAL 

· Á. El. Cooperativ188D c'*I el....,nto de traDJJforuci6n social' 

Hasta ahora, el sector social ha pemanecido al_ margen de las_ d~ci"'."

siones sustantivas. El Plan .Nacional de Fomento Cooperativo propone 11n -

nuevo uso de· los instrumentos con_que cuenta el Estado pa:ra lograr, a- --

través del cooperativismo, que el _sector soci~l participe mis activamente· 

en ell~s y ejerza, en su beneficio' una influencia 1Ús decisiva ~º- et; _pr~ 
ce a·o econóaico. 

La estrategia c¡uo se postula tiene apoyo en el tiecho de. que la .pieza 

clave en la nueva planeación slobal de desarrollo estA orientada hacia la 

ge~eración de eaple~s permanente~ y remunerados adecuÍl~;'l'ente. En este -

aentido debe decirse que la eatrategia ad~ptadll en uteda .de .f011ento CO,!?. 

p~rativo no sólo reoponde taabién a este objetivo, eino que pretende con

formar un coope~ativiaao .de tal naturaleza que· exprese e ins.truaente en -

el sector social la estutegta que se ha adoptado para alcanzar el desa"'

rrollo nacional. 

Al foaentar el Cooperativismo se pretende lograr la inugrac:ión eco~ _ 
. . ·- ·' 

nómica del sector social .tanto para que tenga capacidad de dedáión en e~ 

proceso productivo, como para que alcance ·mh justa participación en 'el -

conjun~o. soctaÍ, reaffr.ando SUB principtoa, aspiraciones ·y .cu.ltura; 
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CAPITULO l.V 

LAS SOCIEDADES a>ol'DATIUS Y LA DAllSIOlllACllll SOClAL 

A. JU Cooperativi&a> c.,., el.,.nto de tranaforuci6n 80C:lal 

Hasta ahor~.• el sector social ha permanecido al margen de las deci--· 

siones sustantivas. _El Plan Nacional de Fomento Cooperativo propone_·un -

nuevo uso de los inst-ruaentos con que cuenta el Estado para. lograr·, a tr,! 

vrie del cooperativismo, que el sector social participe .S:s activamente en 

ellas y ejerza, en su beneficio, una influencia más dec'isiva en ~1 pro_ce

so económ.ic'o. 

La estrat~gia que se postula tiene apoyo en_ el h~c'1o de que la pi~za 

clave en la nueva estrategia global de. desarrollo está orientada hacia la 

generación _de empleos p·enaan_entea y 1'eatneradoa ·adecu8daaente. En este -

Hntido debe decirse que la estrategia. adoptada en .. teria de f011ento . CD~ 

. _ per~tivo no a6lo reaponde tambiEn a· este objetivo, sino que pretende con

forma[ un- coopera ti.Vi-~ de tal· naturAleza .que- f!Jcprese .~ iQstf~nte en·-

el sector social la estrategia que se lia adoptado para alc~nzar el .de.sa"

rrollo nacional. 

Al foaentar el cooperativlsllO .. •• pretende lograr ·1a integraci6n. eco~ 

n.S.ica del sector social tanto. para que tenga capacidad :de decloi6n en' él 

proceeo prodúc tivo •. c_, para que alcance ds · juata participación . en el -

conj11nto social, reaftraanilo alis principios, aspiraciones y cultura' 
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La estrategia adoptada en el Plan Nacional' de Fomento Cooperativo -

coincide tambi.én con el propósit~ ·nacional de proveer a la población de -

empleo y m!nimos de bienestar, atendiendo con prioridad las necesidades -

de alimentación, educación. salud y vivienda. ya que en el fomento coope

rativo tiene prioridad la producción de bienes básicos, por una parte• y 

por la otra. el impedir .que, lleguen a organizarse cooperativas artificia

les o innecesarias que no le garanticen em.pleo permanente a la población. 

Es también obj€!:tivo n~:ional el promover un crecimiento económico a! 

to. sostenido y eficiente, ~La estrategia adoptada en este Plan .corisidera 

imprescindible que el cooperativismo tenga una mayor participación en la 

foruci6n del· producto interno bruto y, para ello, propone méd:i.das e ins

trumentos encaminados a lograr que el desenvolvimient~ del cooperativismo 

alcarice tasas de crecimiento mayores que el resto de la activ~dad económ! 

ca. Por la dinámica propia de las fuerzas económicas el desarrollo del· -

cooperativismo habr.§ de impulsar, ademlio. el de otros· sectores econ6micos. 

Una d.e las formas más eficaces para conseguir que mejore la distrib!! 

ciOn del ingreso tanto entre las personas y los fa~toi:es de la producción, 

·como entre las diversas regiones geográficas que integran al pafs, ~s, oi:~ 
ganizar directamente al sector social para que sus esfuerzos resulten en 

su beneficio. El cooperativismo planea como un instrumento estratégico -

para lograrlo. 

Para superar los problemas de marginación social, el Estado definió 

cuatro objetivos de acuerdo al Plan Global de Desarrollo. 

Ellos son: 

. . 

1. Reafil'llllr y fortalecer la ·indepéndenCia de- México como nación de'-· 

·mocrlltica, justa y lib~e en lo económico, lo pol!tico·y lo cultu

ral. 

2 •. Promover a la población empleo y m!niaos de -bienestar, atendiendo 
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con prior~dad las necesidades de alimentación, educación, salud y 

vivienda. 

3. Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente. 

4. Mejorar la distribución en el ingreso entre las personast los fa.E, 

tares de la producción y las regiones geográficas. 

Para lograr dichos objetivos se propone la politica intersectorial -

relacionada con el Fomento Cooperativo, definiendo los objetivos sectori,2. 

les espec!ficos y su vinculación con el movimiento cooperativo. 

Las sociedades cooperativas juegan un papel sumamente importante en 

el desarrollo de,l Sector Social, ya que ~a ge:stión cooperativ~ puede rec.!!.' 

perar al hombre de la enagenación material, social y pol!tica a la que se 

ve s01Detido. 

Esta recuperación sólo es posible a través de la particip~ción de los 

trabajadores en la gestión colectiva del proceso de producción. y de la -

apropiación del producto de su trabajo. 

La gestión cooperativa constituye una brecha en la· sociedad capitlt-

lieta. Dentro de estas fJ§bricas aparece abolido el antagonismo entre. el -

capital y el trabajo aunque no cambian el modo de producción como modelo 

de regularidad. de las relaciones sociale~ vigentes a laS .: cooperativas· de

berin someterse finalmente a las leyes del mercado capiti.litas que le mar 

carán las posibilidades de producción, sus limites. precios, j>ro~ucto~, .-

etc. 

La gestión cooperativa ha demostrado en la práctica la posibilidad -

de ser. empresas rentables. Cooperaci6n laboral no significa incapacidad. 

para ser rentable. 

Ya no eerl el nivel perseguido por el beneficio privado el que deter 
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mine la posibilidad mayor o menor de satisfacción de los. hombres que lo -

generan, ·sino ·las mayores o menores necesidades de los hombres, .las que -

determinen el nivel y ritmo de acumulación, teniendo en cuenta lós condi

cionantes externos. La capacidad de hacerse rentables será lo que práct.! 

camente demuestre la posibilidad de los trabajadores de gestionarse, por 

s! mismos• sin enagenar sus. potenciales fuera de ellos, 

La rentabilidad, unida a la subsistencia de las c;:ooperativas en una 

econom{a capitalista, demue11tran a su vez la posibilidad de r"a coexisten

cia de los distintos sectore's, 

La Sociedad Cooperativa demuestra prácticamente, que la_ coordinación 

. del ~rabajo cada vez más socializado y mecanizado, es la Condiciói:t m!nima 

del proceso de trabajo, pero que no. es. función exclusiva del capitalista 

ni implica por si misma una· dirección autoritaria inherente a las funcio

nes ejecutivas. En la emPresa capitalista, el carácter técnico de ·la_ fu!!. 

ción directiva esco~de que es inherente a ella la explotación en el prOc,! 

so social ·del trabajo. En la sociedad cooperativa se muestra prácticamen

te la posibilidad de coordinar las funciones sin ln existencia de un fac

_ tor ajeno y despótÚo que somete la actividad laboral al .objetivo de la -

producción capitalista, es decir el objetivo de· tener el mayor·. bene"ficio 

posible, 

En la cooperativa, se muestra la posibilidad de un, uso distinto de -

las máquinas. Las másquinos y la tecnolog!8 no se le enfrentan al ho~bre 

como un poder ajeno, sino que constituyen jus.tamente el ~actor que. permi~ 

te la movilidad del trabajador as! como· una· condición_ p·ara. eliminar iás - .. 

obstáculos q~e se interponen para el de~pliegue li~re y la rea~izaFión t-2_ 

tal de la actividad humana. La inliquina deja de ser el instrumento. de su

bordinadón del obrero al capital. (1) 

U) Jaramillo Machinandiarema Ana. Gestión Cooperativa en la Producción. 
lNET. STyPS, México, _1982. p. 25 
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Uno· de los obstáculos que usualmente se tiende a destacar para no -

transformar las relaciones laborales es la falta de capacitación, o educ.!! 

ción para la cooperaci6n. Como resultado' de la creciente división capit_! 

lista del trabajo, éste se ha especializado fundamentalmente separando el 

trabajo de operación y ejecución, del trabajo de concepción y gestión. 

Ciertas concepciones sustentan que es a través de la educación y cap,! 

citación como se logre el trabajo; que el hombre puede manejar una máquina 

para producir, conseguir empleo, salario y por lo tanto, satisfacer sus n.!:_ 

cesidades esenciales. 

Ello a su vez no sólo implica un circulo vicioso reproductor de las 

relaciones de poder socio-económicas existentes, sino la Voluntad de adop

tar al hombre a +a máqulna. La educación se concibe como adaptación a loo 

movimientos y habilidades necesarias para el funcionanliento d,e -la máqtiina, 

marginando al trabajador del conocimiento del proceso global ~e la pToduc-

Ción;. de- la participación de las -.decisiones, y reproduciendo su ubicación 

material y subjetiva de ·asalariado. Dicha concepción de la educación y -

capacitación no' sólo implica la adaptación del hombre a la máquina, la ma

quinización del hombre, sino la utilización del hoabre al servicio de la m! 

quina y la valorización ·del capital, en vez de utilizar las máquinas y el 

capital al servicio del desarrollo de los hombres. 

Esta idea de la educación y capacitación prepara a los hombres no pa

ra conquistar su libertad, sino para somete~los ,a las máquina_& y al desa-

rr<?llo cada vez·mayor del capital, que siendo el resultado de·su tral;Jajo -

se Welve contra ellos, imponiendo ritmos, tieapos, ·habilidades y funcio-

nes en el proceso de trabajo. (2) 

Hemos soste~ido_ 9ue la única forma de supri•lr la· enajenación mate-

rial y Social. de _los tra~ajndor_es. ee_ a tr~~és de: la participación_ dé. los -

(2) Jaramillo Machinandiarema Ana. Op. Cit. pp; 25 y 26 •. 



mismos en las decisiones que los ·afectan. Dichas decisiones tieµen d~fc:

rentes niveles, pueden ser en torno al taller, la empresa, el sector o lB: 

sociedad en su conjunto, para suprimir la enajenación que el trabajador -

sufre de su propio producto, a nivel del control y las decisiones en el -

proceso productivo, para acabar con la escisión fundamental que existe e!!. 

tre los que deciden )'ejecutan en la empresa capitalista; a nivel social:

pa.ra suprimir la enajenación que sufre el trabajador por parte de la reg~ 

laci6n externa del conjunto de las relaciones sociales y a nivel pol:l'..t~co 

para evitar la escisión entr~ hombres que deciden desde el poder y que se 

convierten en sujetos histór!cos permanentes¡ y. también en aquellos que -

tetminan siendo objetos de la historia puesto que jal!lás participan en las 

decisiones politicas nacionales, y simplemente se someten a ellas. Estas 

fonnas de participar tienden todas a anular la heterogestión, ya sea .mat~ 

rial, social o política. La heterogestión será justamente la gestión _aj.! 

na a los trabajadores y a los propios productores. 

Dicha heterogestión, .es d~minio de un poder ciego, autónomo, autori

tario .. La·heterogestión. será precisamente la gesti~n de est!! poder a~~no, 

del ,sujeto anónilllo, de la práctica social objetivada" cosificada,· que co

bra realidad y actividad propia; Es precisamente lo contrario de .18 aut,!!. 

gestión, de la organización igualitaria de la sociedad y la producéión ~

llevada adelante por los trabajadores. (3) 

El movimiento cooperativo ~e encuentra dividido en dos corrient.es de 

p~nsamiento. En la primera considet'an que éste no puede ir ,más. a_ll.§- de· -

constituir un sector de ·1a economía capitalista o de la.·econom{a._marxista 

sin· ninguna trascendencia. 

La .segunda corriente, sostiene que el cooperativismo desde. sus or{g_! 

nes ha aspirado a 'la construcción de ·una sociedad d~f.ei:ente y por conse~

cueri~ia también a la conquista del mundo, Esta corrient.e es la que ha·~! 

do por llamarse integral u ortodoxa. 

(3) Jaramillo Machinandiarena, Ana. Op. Cit. p. 45; 
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La posición- de los cooperativistas ortodoxos, no deja de ser crítica 

pero soste"nemos que si· la humanidad no ha de Perecer en el planeta y!cti

ma de las terribles armas secretas de que hartan uso los colosos, precisa 

encontrar un tercer camino; y ese no es otro que el que marca el coopera

tivismo ortodoxo. 

El cooperativismo no es exclusivamente un movimiento econ6mico y so

cial, n'i tampoco constituye hoy en dí.a un sistema empírico que sólo aspi

ra a nuevas formas sociales, derivadas de su saber experimental. Tan lim! 

tados alcances, que pretendén darles espíritus despreocupados. o· decid~da

mente unilaterales, reducen al' cooperativismo a la categor!a de apéndice 

de -otras doctrinas sociales; y le cortas toda aspiración- de dirigir 81 -""':' 

mundo como objeto de su pensamiento y de su acción. A esta clase de ind! 

v iduos pertenecen -quienes se inspiran en el individualismo del siglo pas!!. 

do· y en el colectivismo actual, poco menos que en bancarrota. Ambos· sis

temas son los extremos antitéticos qUe pretenden ser los únicos actores -

que se disputarán la dirección del murldo. 

Frente a ellos sin violencias ni alardes, ni poderlo, marcha el coo

perativis~o, conqui~tando con serenidad pasmosa a los pueblos, para enca

minarlos hacia un sistema como el que propone y realiza, en que sea posi-. 

ble la convivencia humana, libre del egolsmo, la violencia, el temor,. la 

miseria y la ignorancia. (4) 

El cooperativismo, ha surgido por el pensamiento de gente sencilla, 

trabajador~. Fue coi:icebido .como la fórmula c8.paz de r:esolver todos 'los -

pro~lemas: como un modus vivendi diferente de otros; como resultado no e!. 

·c~usivamente de principios ~prio·rrs~~cos,. sino tallbién como produCto de -
la -observación de fen6menos ~nivers~les que le d&ban ~lena jÚstificación 

de su existencia. Es resultado de principios fdeales y de hechos socia--
' ' ' 

les inn.egables, que constituyen una explicación ui:iitaria de las cosas. 

(4) Rojas Caria, Rosendo. Tratado del Cooperativismo en México. F.C.E. 
México,·D.F., pp.-613-614. 
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Se dice que el cooperativismo es un movimiento; y lo ee, por dos ra

zones fundamentales: primer,a, porque altera los conceptos actuales de la 

vida y del mundo, y segunda~ conmociOna al mundo con su sistema; pero 

también porque lo constituyen una serie de principios, pensamientos ·y 

avances en el terreno de la acción, que hacen de él 1 no patrimonio de una 

persona, de una raza o de un grupo nacional determinado, sino un bien pr~ 

eente y universal. 

El mundo ideal con el que sueña el cooperativismo y por el que lucha 

tenazmente en todos _los continentes no es más que producto de su~ concep

ciones filosóficas, generadas al calor de fenómenos universalés y de la -

observación de los resultados de su práctica constante; o en términos -

cÍentI~icos; es también und ciencia eidética -trabaja con ideas- pero e.sen 
cialmente fáctica -de hechos-. La historia, la síntesis válida para to

dos se ha logrado mediante la unificaC:ión de conocimientos Y conceptos qué: 

van de lo universal a lo particular, y de lo particular a lo genercil, le -

dan al cooperativismo la categoría de filosof!a. (5) 

En estudios realizados en los diversos sistemas sociales se encuen-

tra que el único ensayo social que ha tenido éxito. es el cooperativ_ismo, 

cuyos beneficios han sido· causa. de que se modifiquen d!a a día las soCie

dadee c.ooperativas en todo el vtejcl aundo. Ño se han 'encontrado objeci~
nes que haccrl!! por ser esenéialAe.nte benéfico, y se ha llegado al conve_!! 

cimiento de que én el momento histórico en que v_ivimos, es el únic·o medio. 

para lograr, en el menor tieapo, la reconstrucción d~ la República. (6) 

En seguida analizaremos C'?90 el .sent~miento de propiedad, de tener -

algo, de poseer una :cosa por pequeña o grande que eSta sea puede estimu~

lar a la g~nte para c:1:1ida~l~. agra~darla y para que sea perdurable t como 

lo puede ser el tener, el ser parte de una sociedad cooperativa. 

(5) Rojas Coriao llosendo. Op~ Cit. pp. 616 
(6) Contreras Tiruo; lloÍltf•cto. El Partido. Cooperatista y las Coopertivas· 

anar~uiatas de Guerrero durante el Obregonio110 •. UA!t. IXSI. Hé.x.19111. p.17. 
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La palabra 11mio11 es un estimulo poderoso que actua mágicamente. Hace 

que se pinten ~as casas, que se pavimenten las calles, que los campós se 

vuelvan más productivos, que los niños se eduquen, etc. Este concepto se 

puede minimizar en países con una economía desarrollnda porque la propie

dad se presupone. Pero en un campesino, con sus siglos de penuría sin -

tierra, o con el trabajador· ocasional y migran te. Para ellos una ·bicicl!_ 

ta puede ser un lujo inalcanzable. Para todas esas gentes el sentimiento 

de propiedad y de pertenecer que se origina en sus cooperativas puede man 

tenerlos a flote en un mundo tan h6stil en el que vivimos. 

Un breve análisis de lo que significa alcanzar la dignidad humana. que 

nos parece muy estimulante• dice as{; 

Desde .un p~nto de vista económico, la dignidad humana quiere decir 

que riadie "será explotado por ninguna pe'Í:'sona, corporación o gobie! 

no, sino que habrá- oportunidades para que cada familia se gane di.& 

namerite, con su labor productiva lo que necesita. 

nesde el punto de vista social, la dignidad humana, es -el fin de -

toda ·discriminación basada en la raza, la clase o la condición eC,2 

nómica, y el principio·, al menos de una auténtica hermandad entre 

la gente de todas las 18.titudes. 

El advenimiento de la dignidad humana para tOdos es. la esperanza -

ferviente de todas las. personas decentes. 

Péro no. llega· fácilmente. Sobre todo en un mundo como el nuestro, 

tan marcadó. poÍ' l~.s años ·de inj~~ticia, de explotáción, de igno-

rancia, . de _ suf.riÍaien.tos y_ guerras. 

Pero debemos cOt1enzar .por alguna parte~ Y el lugar lógico para em

pezar: es ~onde está la· 1ente ahora. 

Millones de hOabres de .todos foa paises son débiles y. están inde~ 
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fensos. Su voz e.s débil para hablar en su propio nombre con eficacia. 

Son propietarios de poco o ~e nada. Carecen de muchas de las cosas 

que. necesitan. 

Por s! misma, la libertad política no cura todos esos males. Puede -

por cierto, llevar a nuevas clases de explotación. 

Sola e individualmente, la gente no sólo está indefensa sino, lo qUe 

es peor, no tiene esperanza. 

Pero unida -unida en la gran causa de fortalecer· la dignidad humana

podrá ser fuerte, y sólo entonces. 

Y. he ahí por qué son tan importantes las 1ristituc1ones c~operativas: 

la propiedad cooperativa da los instrumentos sociales· y econótoicos 

que pueden conformar la dignidad humana. 

Una verdadera cooperativa •. por su naturaleza, gat'anti:ta la oporturii

dad de que ·todos BUS miembros alcancen esa igualdad que va B la par 

con la propiedad. 

No sólo ·esto. Toda auténtica cooperativa permite a sus miembros, -

co~o un grupo, levantarse del eúelo y tenei algú~ control sobre' su -

· bienest.ar y sus destinos·. 

La mejor forma de institución económica es aquella dentro de la cual 

· ningún homb.re .puede explotar a otro •. (7) 

CU Autores vados. -Cooperativas Prosperas. Pdcúcas y ·procediaientos,. 
Centro Re&ional de Ayuda Ticnica. Agencia para el Desarrollo lntet'n_!! 
ci()nal •. Mixico/Buenoa Aires. 197l. pp. vUI-xi. 
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B. Plan Jiaclonal de Foaento Cooperativo e 

illportancia econóaic.a del Sector Social. 

En este documento de 1980-1982, se plantearon políticas definidas de 

apoyo al desarrollo cooperativo, se programó un plan destin.ado al íortal=. 

cimiento de las empresas cooperativas sobre nuevas bases programáticas, -

postulándose acciones de asesoría técnica para la ampliación y el desarr~ 

llo de nuevas cooperativas agr1'..colas, forestales, agro-industriales y de 

artesan1as. 

El sector Social necesariamente tiene que ampliar su participación -

en la economía mixta, y debe tratar de ganar un espacio equivalente por -

lo menos al seci;or privado. 

Esto implica profundizar su relación con el sector público mediante 

la concertación y asociación de proyectos conjuntos, a fin de expandir s'.l 

capacidad económica. En este marco habrta que provocar cambios y rees._ __ 

tructuras al movimiento cooperativojl tratando de crear condicione~ para -

una mis efectiva integración del sector social e incrementando su ·partic! 

pación en la vida cultural, socio-pol!tica y productiva de- la nación. 

En las ,lineas de á.cción se tiene por objeto foment.1r el coopcrativi.! 

ato especialmente en 18.s lreas prioritarias de desarrollo: sector ali11ent~ 

rio. &gro-industria y pesca. 

En este documento se plasma la necesidad de darle al sector coopera

tivo ·iniciat:Í.v8.s para proporcionarle m!s fuerza' e integrarlo 81 sistema -

económico nacional~ tratando de ampl1ar·-su pai'ticipactón:en el proceso -

productivo y de dietribuci6n. Esto requiere adoptar una po~ici6n polfti

ca qu~ permit8 otorgarle· al s.istema un papel imPortante_dent:ro del pr~gr!! 

ma de reordenación económica en momentos de crisis.· ya que siÍ\ un movi--"": 

miento cooperativo· bien organizado y. fuerte ·~o· puede. haber desarrollo .·del 

sector social. 
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En las lineas eatratégicas de reorientación de la econom!a hay pol{

ticas coilcretas para· promover nl sector social, asignándole tareas para -

que ors'anice l~s actividades informales de la econom!a, genere otras .Y ~ 
plie las cooperativas de producción sobre bases duraderas de equidad y -

eficiencia. 

El sistema de econom1a mixt8 esta compuesto por. tres sector~s: el p~ 

blico, el privado y el social. Este reconocimiento implica que el ·proce

so p~oductiv~, la formaci~l'\ de capital y la integración del in_gr~so naCi.2 

nal están dados por la actiVi.dd que realizan estos tres sectores. En re

lación 'Con el sector social se puede decir que actualmente nó representa 

un· gran aporte; sin embargot sus Pc:>tericialidades son enonnes, especialme.! 

te en los sec_tores agropecuario, forestal, minero y pesquero. En estos -

sectores~ organizaciones como ejidos, c011Unidades agrarias. agrupaciones 

de pequeños campesinos, cooperativas y otros pueden en el corto plaz_o, a~ 

mentar la producción y .la productividad; especialmente si cuentan ~on de-· 

cidido apoyo polttico y gubernamental. 

Es de relevancia analizar el contexto· en que operan dentro de la ec.2 

. nomla nacional, las· recursos financieros, materiales y h~anos co~trola-

dos por el sector. social. 

Ai_ resp~ct-o VE'.tlOB algunas caracterleticas: 

1) Respect~ a los recursos financieros, estos no son coaparablea coÜ 

los· del privado, eon mejor dicho, poco relevante• y marginadoe. 

2) Los recursos, naturales _que controlan, y los ~ctiVoS de que- disp.2, 

nen ~aniaales, aves, pece&, l?ordos, presas, canales, ·-inat.alacio-_ 

nea_, equ_~poa, ma_quinarias, c~nstru_cciones~ _en~eres y Otros), _ti.e.;. 

nen ·relevancia. mayor y eignihcativa p.or repreeentar capitál cua.!!. 

tioso u~iliz&d.o ~ar~ ·producir .e~ _volúme~es importa~tes~ según se

ñalan-·las estad!atié~s. ~e 'los ceri8os econóaicos. 
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3) En relación a los recursos hum:nnos que coritrola el se~tor Social, 

se puede decir que son lo más importantes y representan el verda

dero aporte que hace este sector a la economía. (8) 

A nivel nacional, el sector social con sus potenciales económicos -

crea y hace viables condiciones· para promover nuevos empleos y para agra!!. 

dar la ·producción en sectores como silvicultura, ganader!a, agricultura, 

minerta, pesca, y artesanías. Estas potencialidades permitirán con poca 

inversión, intensificar por parte del ·sector social el uso' de los t:~cur-

sos disponibles: tierras, agll:as; bosques; pastos, mano de obra; y otroB. 

Esto es mucho más dificil, pero la misma crisis económica que vive el país 

exige una racionalidad política y unn acción gubernameñ.tal .coordinados -

con los estados y los mUnicipio.s, para promover las organizaciones PtodUE_ 

tivas de dicho .sector. 

El sector social puede jugar un efectivo papel en la reactivación de 

la economía nacional siempre que haya una efectiva coordinación entl-e las 

instancias.de gobierno y una decidida voluntad politica para adoptar med! 

das y acciones inmediatos de apoyo a las oÍ'ganiZaciones, empresas y· coop!_ 

rativas del séctor social. 

En resllmen podemos decir· que la econom{a nacional puede vers~ muy' h!_ 

rieficiada, ·mediante el fortaleciaiento e integración- del aect:or social- a 

t.rovEa de la propiedad social, ya qúe sus logros poddan ser innumerables 

y -de gran trascendencia, tanto-en lo económico· como en lo· social. 

Los beneficios sedan los siguientes: (9) 

l. . Una· mejor distribución de. la riqueza. 

.. ... - ;-. ···- -· 

2. Lograr la valorización del trab~jo a travEa de su callfica.icó~ 

(9) Op. Cit. pp. Ú.1-132 
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y de la retribución real del trabajó y no del precio de la misma 

en el mercado. 

3. Elevar el nivel de vida de los trabajadores y sus familias. 

4. Elevar la participación de los trabajadores en la empresa, sus -

productos, sus beneficios y progresivamente en las decisiones -

económicas y políticas fundamentales. 

5. Generar empleo, reaignando recursos para la creación de puestos 

productivos, contribüyendo a solucionar loe problemas de desem-

pleo y subempleo existentes. 

6. Elevar el poder adquisitivo de los salarios a partir de la inca!. 

poración en el mercado de productos a bajos precios y sé>cialinen

te necesarios. 

7. F.ortalecer las organizaciones de los trabajadores a través de· la' 

integ'!='ación del Sector Social; 

8~ Elevar. sus niveles reivindicativos pasando a tomar parte en las 

decisiones sobre el desarrollo nacional. 

9. Fortalecer· la unidad entre el sindicalismo y el cooperativismo, 

como biisica para la defensa· de sus intereses. 

10. Combatir al capital privado oligopólico a través de la integra-

ción de las empresas administrativas por los trabajadores, gene-· 

rando un tipo 'de desari-ollo Que vincule el cr.ecimiento económiCo 

a la justicia social. 

U. Elevar el nivel de.educaci6n de los trabajadores. 

12. Coadyuvar. a la justicia social incorporando. la té~nica y iÓs jir_!! 



fesionales como factor de liberación y no como factor de someti-

mient·a del trabajo humano. 

13. Contribuir a la subsistencia de la democracia polftica a través -

de la democratización de la economta com6 freno a las agudiis dif_! 

rencias sociales existentes en el país. 

14. Contribuir a la democracia entendida como posibilidad real de Pª! 

ticipaci5n de las grandeS mayor!as en los destinos que les perte

necen, ya sea en su .trabajo, comunidad, región o nación. 

15. Contribuir a la nacionalización de las industrias estratégicas y 

a la racionalización del consumo de acuerdo a las posibilidades -

del pats. 

Podemos observar los. re.su] tados que traerla- consiga .. la integ.raCión -.

y el fortalecimiento de un sistema económico y so~ial como· 10 ·es e~·: coop!_ 

rativiamo, se traducir!an en grandes cambios en la· ~ida social y ee:o~~i~ 
ca del pa!s. 



CqWCLUSIOllES 

A pesar de la dificil ·~ituación social y económica, las sociedades -

cooperativas s~rgen y se deáarrollan en un mundo econÓlnico sumament~ .com

plejo, éstas ast como las sociedades mutualistas tiene su_ base en los gr!:_ 

mios de artesanos de la nueva España. Las sociedades mutualistas se de-

rrumban debido a que no eran unidades económicamente productivas, pués se 

alimentaban de dinero_ recaudado por gente poderosa o por aportaciones. de 

lOs integrantes de la~- misma •. Sólo se esperaba que tan sólo' hubiero. el -

surgimiento de las sociedades :cooperativas para que fuera el co•ienzo de 

Una cadena, lamentablemente no ta'n grande como se hubiera deseado, p~ro -

lo que si es importilnte. resalt3r, es que a pesar de_ l_a P<?Ca conftiinza de

·positada en este ti¡)o de organizaciones, han sobrevivido y ausentado· aun-· 

que en forma silenciosa y pau~atina, hasta nuestros d~as, y con mejor or

ganización después de la creación de la primera Ley General de Societlades 

Cooperativas en 1927, siendo Presidente de México el General Plutarco -

Elias Calles. La segunda ley fué .promulgada en 1933. La teré:era de 1938, 

tuvo un impulso jale recibido en otros años por el Presidente Lazara Cl_!'. 

denas, y que es la que nos rige .actualaente en aateria de cooperat ivis_mo. 

En mayo de 1990 se presentó un anteproyecto de Ley ante la CSaara de 

Diputados del Congreso de la Unión para actualizar la Ley en cuestión, no 

Se fogrO -avanzar en esta materia,. pero preva~~c~ el ·interés de ac.tualtzar 

en un futur.o próximo La Ley General de Sociedades CooperaÚvas por. p·arte

de los roganismos_ involucrados en esta rama. 

Las Sociedades Cooperativas· estln dividida~ por secto~m, enfrentán

dose· éstos a probleMs un tanto siail~res, la ~yorta ·de, las empresas sOn _ 
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pequeñas y me~ianas con grandes dificultades económicas, y con un desarr,!!. 

llo tecnC?lógico muy- bajo, con técnicas de producción. y comercialización -

obsoletos, lo que contribuye a obtener una insuficiente productividad. En 

cuanto al aspecto de apoyo económico, no cuentan con las caracter!sticas 

esenciales que deben tener las personas morales para obtener apoyos cred! 

ticios. 

El sector social, representado en este caso por el cooperativismo, -

se encuentra en un ft'anco atrazo.. En el año dQ 1984 hablan registradas -

94~0. cooperativas tanto de consumo como de producción. en 1989 la cifra.

es de 9134 lo que nos indica que hay 326 sociedades cooperativas desapar! 

cidas a lo largo de · 5 ailos. 

Por otra pa~te las políticas para incrementar el desarrollo de ISs -

sociedades cooperativas se encuentran también en estanc·amiento~ El-dacu

aento más reciente sobre el foiaento y ·desarrollo de las .sociedades coope

rativas abarca el periodo de 1985 a.1988. Actualmente la Dirección Gene

ral ·de Fomento Cooperativo, ti~ne una comisión en.cargada de elabo-rar el -

docUlllcnto que va a dirigir las polf.ticas gubernamentales en materia de 

cooperativisao, que estará listo apróximadaaente én los primeros meses de 

1991. 

Si~ eabargo. y pese a todos los probléaas ya mencionados, no pode.:..

moa dejar de mencionar todo lo benéfico que pudit!;r4 acarrear este sector 

en la economla. nacional e inclusive internacional. podrI~ coadyuvar ~~.l~ 

'gw:_o de los objct~vos nacionales tan iaport~ntes c~o son él de- proveer a 

la población de e11pleo y mtnimo de bienestar; .atendiendo pri11era11ente las 

necesidades de alillÍentación, educaci6n, salúd y vivienda. Y por ende, .;_ 

conur con una poblactón llis ·justa y libre en lo. econ6-ic~. • · lo polfÚco y 

lo cultural como consecuencia de una justa distrlbuci!ln ,de la .riqueza·; 
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